
Año XXIÌ Í8 de febrero de 1918. Ñúm. 1.103

Precios de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. TSO ptas.
Extranjero; ídem .............................10‘00 —
Ultramar: ídem ............................... 15‘00 ~
Número suelto............................  0‘25 —

nOminlsfración y suscripción.

Oiille del Satmioentii, Búm. Ì, ioipreiiía iQitidpai.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exemo. Ayuntamiento.

S E  P U B I j IC A  l o s  LTJÍVES

W t  .lí A K l

AífUMTAsilKNTo: Acta tle ia yesión de 15 del actual.—Distri­
bución de fondos del Interior para e! mes de febrero.—Orden del 
día para la sesión de 20 del corriente, .

Alcacdía P resideaxia: Bando para el sorteo de mozos del 
reemplazo actual.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Resultado del sorteo para provisión de vacantes 

en la Junta municipal de Asociados.—Anuncios determinando pla­
zo para presentación de reclamaciones en los proyectos de insta­
lación de industrias que se expresa,—Pliego de condiciones de la 
subasta para enajenación del solar ntím. 23 de la plaza de Nicolás 
Salmerón.—Subasta para suministro de calzado a los alumnos del 
Colegio de San Ildefonso.-Subastas pendientes de celebración.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.-Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4,“, 
0.° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.-Cotización en Bolsa 
de ¡os valores municipales.—Anuncio de haberse ingresado en el 
Banco de España la cantidad correspondiente para pago de inte­
reses y de Obligaciones amortizadas de] Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914,

Administración de Propiedades: Exposición de !a matrícu­
la sobre el impuesto de carruajes y ganado de lujo al servicio de 
casinos y círculos.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicibs por ios guardias mu­

nicipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones de! 29 de enero al 4 de febrero 
de 1918.

Apéndice: Escalafón de empleados del primero y segundo gru­
pos de Administración y Contabilidad.

AYUHTAMIEHTO
Sesión ordinaria d el  día  15 de febrero  de  1918.— 

o.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. José

Francos Rodríguez.—Asistieron los Sres. Alvarez R. Ví- 
Ilíimil, Asprón, Calvo, Castillo, Corona, Cortés Muñera, 
Crespo, Cubero, Fernández Moreno, Gabilán, García Cor­
nuda, García Miranda, García Revenga, García de Vinue- 
sa. Garrido, Goicoechea, Hidalgo, Limpias (Conde de), 
Marcos, Maura, Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de 
Baranda, Saornil, Silva, Tato, Tercero y el Vocal de la 
Comisión de Ensanche Sr. Donoso Montesinos.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Asprón, Marcos,Saornil y Silva, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Rafael 
Ginard de la Rosa.

Asuntos al despacho de oficio.
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

3. ° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 4 de enero último, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se concede la autorización solicitada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento, para la venta del solar núm. 5 de la 
calle de Cebrián, propiedad de la Villa, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905.

4. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo, de conformidad con el Patronato de Mutua­
lidad Escolar, la reforma del reglamento de dicha Insti­
tución.

5. ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo las bases que a continuación se expre­
san, para el funcionamiento de las Escuelas de Matemolo- 
gía de la Institución municipal de Puericultura.

El personal Médico de la Institución municipal de Pue­
ricultura, será encargado de proporcionar las easeñanzas 
necesarias.

Con el fin de completar la instrucción sobre higiene in­
fantil de las madres que asisten actualmente a los consul­
torios, además de los consejos e instrucciones que aquéllas 
reciben diariamente en el acto de la consulta, se celebra-



174 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

rán conferenciasen los locales de la Institución, destinados 
exclusivamente a tal fin.

Con el objeto de estimular el celo en el cuidado del niño 
y la asistencia a las consultas y conferencias, el Sr, Con­
cejal Delegado de la Institución, a propuesta del Médico 
Director, concederá premios a las madres pobres por su 
asiduidad a las consultas y conferencias, según expresa el 
reglamento de la Puericultura. Para ello se habilitará por 
el Ayuntamiento un crédito de 5.000 pesetas.

Al objeto de difundir los conocimientos necesarios para 
el inteligente cuidado y dirección de los niños, en su ali­
mentación, vestido, higiene, profilaxis de enfermedades y 
demás cuestiones relacionadas con el niño sano o enfermo, 
enseñanzas que constituyen el objeto de la Maternología, 
se organizará un cursillo de diez conferencias, una cada 
domingo, de carácter eminentemente práctico y programa 
previamente especificado.

Dada la limitación de tos locales en que actualmente se 
verifican las consultas, se habilitarán otros por la Alcaldía 
Presidencia, puesta de acuerdo con el Sr, Concejal Dele­
gado y Médico Director de la Institución municipal de Pue­
ricultura. Estas conferencias se explicarán por el personal 
Médico de la Institución, en los diferentes distritos de 
Madrid, y para estímulo, y a la vez conveniencia de los in­
teresados, el Exemo. Ayuntamiento expedirá gratuitamen­
te diplomas que acrediten haber seguido estos cursillos a 
todas aquellas personas que lo hayan realizado asiduamen­
te, previo certificado extendido por ios Médicos de la Ins­
titución y visado por el Director.

Al final de estos cunsillos de Maternología, se celebra­
rá en el mes de mayo y con toda solemnidad, la Fiesta del 
niño, que organizará la Alcaldía, requiriendo el concurso 
de Corporaciones o personalidades que considere necesa­
rias. Servirá la fiesta de estímulo para que se difunda la 
higiene infantil y de estímulo para que el interés colectivo 
lleve a la implantación de otras instituciones que, como 
los comedores gratuitos para madres pobres, mutualidades 
maternas y refugio para niños, tanto importan a! mejora­
miento de la raza.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar la moción y que 
pase a la Comisión de Hacienda, para la habilitación del 
crédito que se estime necesario a los efectos de la pro­
puesta .

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que propone se la autorice para interponer el recurso 
correspondiente ante el Tribunal gubernativo del Ministe­
rio de Hacienda, contra re,solución de dicho Ministerio, por 
la que se deniega la devolución de las cantidades satisfe­
chas en concepto de contribución, por el predio mira. 11 del 
Registro fiscal de rústica del polígono núm. 3 del término 
municipal de Madrid (Dehesa de Amaniel).

7. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se entable igual recurso contra otra resolu­
ción del mismo Ministerio, por la que se desestima la exen­
ción del pago de contribución de los predios, propiedad del 
Excrao. Ayuntamiento números 8 del polígono 2; 3 del 
polígono 11; 676 del polígono 34; 808 del polígono 41; 823 
y 824 del polígono 43; 825,837 y 838 del polígono 44; y 855, 
856 , 928 y 929 del polígono 47; del término municipal de 
Madrid, y la devolución de las cantidades satisfecha.s por 
contribución,

8. “ Declarar jubilado con arreglo al acuerdo municipal 
de 15 de enero de 1915, al Jefe de Negociado de tercera 
dase del primer grupo de Administración D. Valentín

Amores Monroy, por haber cumplido la edad de setenta 
años, que se determina en dicho precepto para pasar .i 
situación pasiva.

9." y 10. Publicar en los periódicos oficíales las cuentas 
de ingre.sos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche, durante el cuarto tri­
mestre de 1917, remitidas por la Contaduría de Villa,

11. Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 del actual, participando la existencia 
de vacantes en la Junta municipal por las causas que a con­
tinuación se expresan, y proponiendo la celebración del co­
rrespondiente .sorteo para proveerlas, según previene el ar­
ticulo 69 de la ley Municipal vigente;

Sección 3."— Una vacante por renuncia, fundada en mo­
tivos de salud, de D. Venancio Aranda.

Sección 5.“—Una vacante por renuncia, fundada en pa­
decer ataques epilépticos, de D, Enrique Alvarez.

Sección 7.“—Una vacante, por ignorarse el domicilio 
de D. Cirilo Fernández Villanueva,

Sección —Una vacante, por haber fallecido D, An­
gel Calvo.

Seccióit Una vacante, por haber fallecido D. Ma­
nuel Almazán.

Sección Dos vacantes, por haber fallecido don
Ramón García, y no residir en Madrid D. León Blas Gil.

Sección 33.“—Una vacante, por no ser vecino de Ma­
drid D. José Pella Forjas.

Sección 53.“—Una vacante, por renuncia por incompa­
tibilidad, de D. Antonio Ruiz.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado, y verificado 
el sorteo para la provisión de las vacantes, resultaron ele­
gidos los señores siguientes;

Sección 3.“—Núm. 94, D. Manuel García.
Sección 7.“—Núm. 100, D. Mariano Herranz.
Sección 7.“—Núm. 123, D. Severiano Guijarro,
Sección / / . “—Núm, 310, D. Luís Torre.
Sección /-/.“—Núm. 17, D. Manuel Alvarez Magda­

lena.
Sección 30.“—Núm. 48, D. Antonio Benítez.
Sección 30.“—Núm. 341, D. Pedro Picazo.
Sección 33 .“—Núm. 58, D. Santiago Ballesteros,
Sección 33.“—Núm. 40, D. José Arenales.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Josefa Más Quesada, a Alicante,
D. Juan Mateo Escribano, con su esposa e hijos, a Ca- 

rabanchel Bajo (Madrid).
Doña /Vmatia Oráa Bravo, y D, José Sánchez Alonso, 

a Vallecas (Madrid). ^
Doña Dolores Fernández Hidalgo, y doña Andrea Ga­

rrido Casaluenga, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P roced en te» de la  sesión  de Üft del a c tn a l.

TERCERA.—Policía urbana.
13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la conce­

sión de licencia a D. Santiago Jaquete, con carácter pro­
visional y sin derecho a reclamación ni indemnización de



ninguna clase el día que el Ayuntamiento o la Alcaldía 
declararan caducada dicha licencia, para establecer una 
fílbrica de sebos y chicharrones, estos últimos con destino 
a ¡a alimentación de perros, en el paseo de las Acacias, 
número 15. ^

A continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado por el Vocal de la Comisión, Sr. Noguera, en e! que 
propone se deniegue la expresada licencia.

Abierta discusión sobre el voto particular, íué desecha­
do, consignando su voto en contra los Sres. Ramos, As- 
prún, Alvarez ViUamil y Castillo.

A continuación fué aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión,

14, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la con­
cesión de renovación de licencia a D. Clemente Femún- 
dez, con carácter provisional y sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamar indemnización de ninguna clase, 
caso de que el Ayuntamiento municipalice estos servicios 
u ordene en cualquier momento la clausura del estableci­
miento, para la mondonguería que tiene establecida en la 
ronda de Segovia, núm. 33.

Seguidamente se dió cuenta del voto particular formu­
lado por el Vocal de la Comisión Sr. Noguera, en el que 
propone se deniegue la renovación de la licencia.

Y abierta discusión sobre el voto particular, fué des­
echado, consignando su voto en contra los Sres. Ramos, 
Asprón, Alvarez ViUamil y Castillo,

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión.

DE NUEVO D E S P A C H O

PKIHERA.—Gobernaelón.
15. Ascender a la plaza de Oficial segundo del primer 

grupo de Administración, dotada con el haber anual de 
pesetas 3.000, vacante por fallecimiento de D.MateoSierra 
Peña, del que ocupa el primer lugar en la escala de Oficia­
les terceros D. Juan Vidal González; a la que éste deja 
coa 2.500 pesetas, el núm. 1 de los Oficiales cuartos don 
Emilio Sánchez Benito Guillén, pasando a Oficial cuarto 
coa el mismo sueldo que disfruta de 2.000 pesetas, el más 
antiguo de los Auxiliares D. Manuel Moreno Fernández; 
y nombrar para la resulta de Auxiliar con 2.000 pesetas, 
al opositor en turno, primero a cubrir plaza en el grupo de 
Administración, núm. 22, D. Pedro Sáiz Herráiz.

16 Proveer una plaza de Oficial cuarto, con el haber 
de 2.000 pesetas, que existe vacante en el segundo grupo 
de Administración por fallecimiento de D. Andrés Loza­
no, pasando a ocupar dicho cargo con la misma dotación 
D. Luis Martinrey del Yerro, núm. 1 de los Auxiliares, y 
nombrar para la resulta con el haber anual de 2.000 pese­
tas, a! opositor en turno para ingreso, núm. 23, del grupo 
de Administración, D, Bernardino Rodríguez Alvarez, en 
armonía con lo prevenido en la base cuarta del presupues­
to vigente.

SEG U N D A .-H ac ienda .

17. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, contra providencia gubernativa, fecha 21 de diciem­
bre último, por la que se estima recurso de D. Olimpio 
Salgas, como propietario de la Empresa de Pompas fúne- 
res y asistencia médico farmacéutica *La Esperanza», 

sobre liquidación y pago de las cuotas correspondientes

por la municipalización del servicio funerario, en el sentido 
de que no procede realizar la liquidación acordada por estar 
pendientes de resolución los recursos entablados contra la 
municipalización del servido de enterramientos y pompas 
fúnebres; debiendo interponerse dicho recurso antes del 21 
de marzo próximo en que termina el plazo legal, y remitir­
se al Procurador consistorial las certificaciones prevenidas 
por la ley.

18, Jubilar por edad, al Jefe facultativo de la Benefi­
cencia municipal D. Eduardo González y García, que cuen­
ta cuarenta y un años y un mes de servicios, con el haber 
pasivo de 4,000 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
del sueldo de 5 000 pesetas, que ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador, de conformidad con el acuer­
do municipal de 16 de marzo de 1913, sancionado por la 
Junta municipal en 16 de abril siguiente, aprobado por la 
Superioridad en 9 de agosto del mismo año, y mandado 
aplicar con carácter general por decreto del Exemo, señor 
Alcalde Presidente de 29 de octubre de igual año.

19, Autorizar al Recaudador de mercados D. Angel 
Casielles, para su.stiíuir por otra, una Obligación de la 
Deuda municipal de Resultas núm. 19.420 que ha sido 
amortizada en el sorteo celebrado el 27 de diciembre últi­
mo, y que constituye parte del resguardo de la Caja gene­
ral de Depósitos números 237.720 de entrada y 91.521 de 
registro, a responder del cargo expresado, siempre que 
previa o simultáneamente constituya en la expresada Caja 
otro valor equivalente, a cuyo efecto se oficiará en este 
sentido al Sr. Director de aquélla.

20, Dar por terminado el contrato de arriendo vigente 
celebrado con el propietario de la casa núm. 2 de la calle 
de la Esgrima, donde actualmente se halla instalado el 
Juzgado municipal del distrito del Hospital, con fecha 7 de 
noviembre de 1905, y, aceptando la única proposición pre­
sentada al concurso anunciado al efecto, autorizar a la Al­
caldía Presidencia, para que formalice el contrato de 
arriendo del piso segundo de la casa núm. 2 de la calle de 
la Magdalena, con destino a la expresada dependencia, 
precio de 3.500 pesetas, pagaderas por trimestres adelan­
tados y con la condición figurada en el anuncio del con­
curso, de que el contrato podrá ser rescindido en cualquier 
momento que el Ayuntamiento disponga de local propio 
donde trasladar la aludida dependencia,

2t, Asignar al Jefe de Negociado de primera clase de 
la sección de Contabilidad D. Mariano Sánchez Monge, 
jubilado en 26 de enero último, que cuenta cincuenta y 
cinco años, siete meses y veintidós días de servicios, el 
haber pasivo anual de 4.800 pesetas, equivalente al 80 
por 100 de 6.000 pesetas, máximo que ha disfrutado más de 
dos años, y le sirve de regulador.

22. Conceder a doña Teresa León Delgado, como viu­
da del mozo que fué de Inspecciones sanitarias D. Agustín 
García Parada, el socorro por una sola vez de 250 pesetas, 
que le será satisfecho con cargo a la partida correspon­
diente destinada al efecto en el presupuesto en ejercicio, 
haciendo uso la Corporación en este caso de la facultad 
que le concede e! Real decreto de 2 de mayo de 1858.

23. Reconocer e incluir en el presupuesto para el .año 
de 1919, un crédito de Í8.068T3 pesetas, importe de los 
medicamentos suministrados a las Casas de Socorro, du­
rante el pasado mes de noviembre, y que no pudieron sa­
tisfacerse por falta de crédito.

Dada cuenta del dictamen proponiendo el reconocimien­
to e inclusión en el presupuesto para 1919, de un crédito
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de 1.937‘50 pesetas, por la confección de chapas para ven­
dedores de periódicos, el Sr. Gamdo, en nombre de la Co­
misión, le retiró para nuevo estudiOf a petición del Sr, Gar­
cía Cermida.

TERCERA.—Policía urbana.

24. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará ul efecto, el suministro de 
300 metros de mangaje de lona de 70 milímetros de diáme­
tro interior y 460 de 45 milímetros con destino al servicio 
contra Incendios, cuyo importe que se calcula al solo 
efecto de constitución de fianza en 5.000 pesetas, será car­
go a la partida consignada en el cap. II, art. 5.“, concepto 
108 del vigente presupuesto.

25. Reconocer un crédito de 41 pesetas importe del al­
quiler de la primera quincena del mes de enero del pasado 
afio de 1917, correspondiente a la casa núm, 1 de la plaza 
del Puente de Segó via, y abonar la expresada quincena a 
la propietaria de la finca doña Antonia Medrano, con car­
go al concepto 617 del presupuesto en ejercicio.

26. Conceder a D. Juan García Egea renovación de 
licencia para continuar con la explotación del quiosco sito 
en la calle de Alcalá esquina a la del Barquillo, con arre­
glo a las bases aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en 
13 de abril de 1917, por haber justificado con la partida de 
defunción de D. José María Egea y la de casamiento de la 
viuda, que no se trata de un traspaso y sí de una sucesión 
por herencia legítima.

27. Conceder licencias a D. Teodoro Granados para 
establecer un taller de lavado y planchado mecánico en la 
calle de Abtao, núm. 4, y para instalar en el mismo dos 
calderas de vapor y tres motores eléctricos, con fuerza 
total de 15 caballos, con sujeción a las prescripciones con­
tenidas en los informes que constan en el expediente.

28. Conceder a la señora Viuda e Hijos de Meneses re­
novación de licencia de la fábrica de objetos de metal que 
tienen establecida en la calle de Don Ramón de la Cruz 
número 27 moderno, y conceder licencia para instalar en 
la misma tres motores eléctricos, con fuerza total de 49 
caballos, con iguales prescripciones que al anterior; des­
estimando por infundada la reclamación formulada por don 
Pedro Gancedo como apoderado de la dueña de la casa 
número 30 de la calle de Lista, .

29. Conceder a doña Juana Lagunilla renovación de 
licencia para la droguería establecida en la calle de Hor- 
taleza, núm, 75, de conformidad con los informes que cons­
tan en el expediente y previo pago de los derechos que 
correspondan,

30. Conceder a D. Manuel Arroyo, en la misma forma 
que al anterior, renovación de licencia para continuar con 
el taller de veterinaria establecido en el paseo de Extre­
madura, núm. 4.

31. Conceder licencias a D. Pedro Madrueño, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente, 
para establecer un taller de imprenta en la costanilla de 
los Angeles, núm. 4, y para instalar en el mismo un elec­
tromotor de un tercio de cab.allo de fuerza.

32. Conceder a los señores que a continuación se ex­
presan, renovación de licencia para las carbonerías esta­
blecidas en las calles que se indican, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente, y previo pago 
de los derechos que correspondan;

Doña Dolores Mora, Cava Alta, 3.

D. Antonio Agelán, Lope de Vega, 32.
D. Bernardo Beleña, Venturado la Vega, 26.
D, Benjamín Herrero, Victoria, 7.

33. Conceder a los señores que a continuación se ex­
presan, de conformidad con los informes que constan en 
los expedientes, y previo pago de los derechos que en cada 
caso correspondan, renovación de licencia para continuar 
con las tahonas establecidas en las calles siguientes:

D. Luis Alfolies, Amparo, 97.
D, Antonio Bardeiro, Echegaray, 7.
D. José Souto, Fúcar, 18.
D. Plácido Rodríguez, travesía del Fúcar, 23.
D. Bautista Fajes, Relatores, 11,
D. Manuel Martín Lain, Santa Isabel, 7.
D. Jo.sé Fernández And rade, Santa Isabel, 37.
D. Rafael Ayala, Santa María, 20.
D. Antonio Fcimández, Sombrerete, 5.
D. Juan Buenafé, Valencia, 6,
Votó en contra el Sr. Ossorio.

34. Dar Jas órdenes oportunas al Procurador consisto­
rial para que promueva el correspondiente juicio de des­
ahucio ante el Tribunal municipal, contra D. Marcelino La- 
prida, guarda que ha sido en el Matadero de vacas, hasta 
su jubilación en el Cuerpo de Bomberos a que pertenecía, 
por negarse a desalojar el local que ocupaba por razones 
del cargo y poner a la vez en conocimiento de los Tribu­
nales la desobediencia del interesado a las decisiones de la 
Superioridad; debiendo hacerse entrega al Procurador de 
una certificación donde conste la fecha del cese del señor 
Laprida, el decreto de S, E. por el que se ordena el des­
alojamiento del local, la diligencia de notificación de dicho 
decreto e informe de los Letrados y el acuerdo del Ayun­
tamiento, ordenando la incoacción del juicio de desahucio 
y cobrarse los derechos y costas del juicio de desahucio de 
la cantidad que como jubilado percibe el repetido Sr, La- 
prida.

CUARTA.—Fomento.

35. Conceder licencia a D. Fabriciano Melclián para 
ampliar un piso a la casa núm, 6 de la calle dejosé Calvo, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente, pre­
via conformidad del interesado con la cláusula establecida 
para las construcciones en dicha zona, que deberá ser ins­
cripta en el correspondiente Registro de la Propiedad como 
carga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, 
requiriéndose al interesado a los expresados fines,

36. Conceder licencia a D. Lorenzo Serrano, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una nave en el núm. 2 de la calle de Bcrniguele, 
con vuelta a la de Pérez Reina, Extrarradio.

37. Conceder licencia al Director de la Sociedad de 
seguros »La Estrella», en representación de la misma para 
construir una finca en el núm. 5 de la avenida del Conde 
de Peñalver, accesoria a la calle del Caballero de Gracia, 
primera sección de la «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», y para instalación de ascensor eléctrico 
en la misma, con arreglo a los planos y memoria presen­
tados, libre de derechos, de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado 
por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del reglamento de 15 
de diciembre de 1896 y el 2 °  del pliego de condiciones



económico administrativas, por las cuates se rige la contra­
ta de la repetida reforma urbana, toda vez que se trata de 
una finca emplazada en la misma que goza de las exencio­
nes de esta clase, no pudíendo procederse a alquilar las 
dependencias de la misma sin que se conceda previamente 
la licencia de instalación de los servicios de calefacción,

38. Autorizar la entrega al Sr. Presidente, Hermano 
mayor de la Real e ilustre Archicofradía de Nuestra Se­
ñora de Gracia, de 30 Obligaciones de expropiaciones de! 
Interior de las que forman parte del depósito retenido del 
iraportn de la expropiación de la iglesia de Nuestra Señora 
de Gracia, en garantía de la cancelación da las cargas que 
gravaban el inmueble al tiempo de ser expropiado, con la 
condición de que previa o simultáneamente se constituyan 
en depósito otras tantas Obligaciones de la misma clase de 
Deuda, y a los propios efectos que aquellas que han sido 
amortizadas.

39. Abonar a doña Simona Crespo de Pablo, en concep­
to de única y universal heredera de su hijo legítimo don 
Francisco del Cura Crespo, la suma de Ó75‘52 pesetas, im­
porte de la indemnización por el obrador de planchado que 
su relacionado hijo tenía establecido en la finca núm. 26 de 
k  calle de Mesonero Romanos, la cual le fué reconocida 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de 
junio de 1910, por tratarse de una finca que se expropia con 
destino a las obras de «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de ta plaza de! Callao con la 
calle de Alcalá», cuya suma será cargo al crédito consig­
nado en el cap. X, artículo único del presupuesto extra­
ordinario para el Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras públicas de la Villa deMadrid, procediéndose desde 
luego a su abono, por tratarse do una finca que al presen­
te se encuentra en derribo.

SEXTA.—Ensanche.

40. Remitir al Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, para cumplimiento de lo dispuesto en la regla se­
gunda de la Real orden de 18 de abril de 1905, las certifi­
caciones y relaciones formalizadas por !a Contaduría de 
Villa, de las Obligaciones pendientes de pago y los crédi­
tos que se hallaban al cobro al cerrarse en 31 de diciembre 
último el presupuesto especial del Ensanche de! año 1917, 
en la forma exigida por la citada Real orden como resulta­
do de la liquidación del expresado presupuesto.

41. Conceder licencia a la Sociedad en com and ita  
<M. Espuñes y Compañía», para construir un edificio des­
tinado a fábrica de platería en un solar situado en la man­
zana 345 del Ensanche con fachadas a las calles de O’Don­
nell, Máiquez, Duque de Sexto y Fuente del Berro, sin 
que esta concesión pueda prejuzgar ni autorizar la del 
ejercicio de la industria, para la que deberán solicitar por 
separado la correspondiente licencia, advirtiéndose que 
una vez que sean terminadas las obras, serán reconocidas 
al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede; y por lo que respecta a la exención de derechos 
que solicita, que se conceda si a juicio de la Administración 
de arbitrios municipales la industria de que se trata se halla 
comprendida dentro de lo que previene la nota 3,“ del 
apéndice correspondiente del presupuesto en ejercicio,.

42. Conceder licencia a D. Antonio Garay Vitórica 
para construir unos pabellones destinados a cocheras y 
garages en el interior del solar de la calle de Almagro, 
con vuelta a la de Jenner, con sujeción a los planos y me­
moria presentados y a los informes que constan en el expe­

diente y con la advertencia de que terminadas las obras 
deberán ser objeto de inspección por el Arquitecto muni­
cipal, no autorizándose su utilización si no se ajusta a la 
licencia que se concede,

43. Conceder licencia a D. Juan de la Villa, para au­
mentar dos pisos a la casa núm. 19 provisional del paseo 
de Ronda, hoy boulevard del Doctor Esquerdo.

44. Conceder licencia a D. Felipe de la Calle y Cabe­
zas, para ampliar horizontal mente en una superficie de 50 
metros cuadrados la finca núm. 26 del paseo del general 
Martínez Campos, y para la construcción de un muro de 
cerramiento de 8‘50 metros de longitud.

45. Conceder licencia a D. Jesús Espiga, para ampliar 
con un nuevo piso ático la casa en construcción en la calle 
de Fray Luis de León, núm. 5, con la condición e,xpresa 
de que en caso de no construir azotea, no so pueda edificar 
o cubrir el mismo con guardillas, y sin perjuicio de que 
pase el expediente a la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, para que informe lo que proceda respecto a la acome­
tida de la atarjea de su finca a la alcantarilla general de la 
calle.

46. Denegar la licencia solicitada por D. Rafael Santa- 
marina, para la construcción de dos torreones decorativos 
en la primera crujía de la finca núm. 70 de la calle de Aya­
la, y concederle licencia para las obras de construcción de 
un pabellón de tres plantas, dos de ellas habitables, en el 
interior del jardín de la expresada finca, siempre que las 
obras se ejecuten con observancia de los informes que cons­
tan en el expediente y disposiciones vigentes aplicables a! 
caso, advirtiéndose que si del reconocimiento que ha de 
practicarse a la terminación de las obras por los facultati­
vos municipales, resultase no haberse cumplido con alguno 
de los requisitos anteriormente consignados, no podrá con­
cederse la licencia de alquiler necesaria.

47. Denegar a D. Eugenio Andrés y García y D, Pa­
blo Forut licencia para reconstruir unos pabellones desti­
nados a almacenes de trapos, instalados fuera de la alinea­
ción oficial en una finca de la calle de las Cambroneras, nú­
meros 7 y 9, y disponer que, en virtud de lo que precep­
túan los artículos 717 y 713 de las Ordenanzas municipales, 
se proceda a la demolición de las obras por estar ejecuta­
das abusivamente, cuya demolición se llevará a cabo por 
cuenta del propietario y dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas desde que se le comunique este acuerdo, no te­
niendo derecho a ningún género de reclamación por los 
perjuicios que se le hayan irrogado, y conminándole con­
que de no dar exacto cumplimiento a esta resolución, se 
procederá al derribo por los obreros de la Villa, y le para­
rán los demás perjuicios a que hubiere lugar.

A petición del Sr. Pérez Toledo, quedó sobre la mesa 
un dictamen de la misma Comisión que los anteriores, pro­
poniendo la concesión de licencia para aumentar dos pisos 
a una casa en construcción situada en la calle de Jenner, 
número 6,

Junta municipal de Primera enseñanza.

Por indicación de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se deniegue a los Maestros interi­
nos de Escuelas nacionales de esta Corte, nombrados con 
posterioridad al 16 de septiembre de 1913, el derecho a per­
cibir indemnización por casa habitación.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.
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ARTÍCULOS 

Pesetas.

6!.220‘83
3.119'03
84iñ‘42

901*25
13.933‘22

125
23.230
8.275

74,177'86

13.354'16
81.43r96
3.702‘23

I.OOO
45.0tl‘Oe

t.083‘33
185.990*75
149.170*56

9.318*97
29,170*23
47.346*66

923*60

12.2Í«‘1G
24.458*33

iæ.838'45
171.164*14

7.112*83
1.333*33
3.750

270,833*33
66.125

CAPÍTULOS

Pesetas,

53.656*61 
65.996*86 
3.187*92 
3 320*83 

15.523*47

4.500 6.1̂ *72

103.117*54

17.856*56

54.579*68
8,008*33

22,096*87

350
4.166*66

124,440*10
91.042*70
82,641*16
12.649*17
16.359*37

6,384‘GG

587*50

37,497*72

197.437*61

144,529*1

422,086*52

210.075*64

334,104*66

37,497*72

Distribución de fondos para el mes de febrero de 1918.

ARTÍCULOS CAPÍTULOS
Pesetas. Pesetas.

Suma anterior....................... 2.184 816*32
CAPÍTULO X

Obras de nueoa conslracciún. 
Artíaulo único,—Obraa de nueva construcción 84,349*90 84.240*90

C A P Í T U L O  XI 

Impreoisíos.
Artícniu único.—Gastos imprevistos................ 8.333*33 8,333*33

C A P Í T U L O  X II  

Resultas.
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados....................... • >

T o tales .......................................... k 2.277,399*45

OBOI m  Dii ñ u  M  m m  obdiníbu  n  n  febbsbo d i m

Asuntos, al despacho de oficio.

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un Jefe de Negociado de tercera clase 
del primer grupo de Administración, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

3, Provisión de vacantes producidas en la Junta mu­
nicipal,

4, Una declaración de vecindad,

ORDEN DEL DIA

i52.34t*4i Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SO B R E  LA MESA

SEXTA.—Ensanche.

5. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
dos pisos a una casa en construcción situada en la calle 
de Jenner, núm. 6.

Junta municipal de Primera enseñanza.

6. Proponiendo se deniegue a los Maestros interinos de 
Escuelas nacionales de esta Corte, nombrados con poste­
rioridad al 16 de septiembre de 1913, el derecho a percibir 
indemnización por casa habitación.

DE NUEVO DESPACHO

686.743*17

2,184.816*22

SEGUNDA.—Hacienda.

7. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 1 875 pesetas, por sumi­
nistro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro en 
el año último.

8. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 9.774*59 pesetas, im­
porte de los gastos del alumbrado eléctrico en la avenida 
del Conde de Peñalver, durante el mes de septiembre 
de 1916,

9. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 432*45 pesetas por suministio de flùido eléctrico a va­
rias dependencias municipales en diciembre último.
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10. Proponiendo el reconocimiento y abono de nn cré­
dito de 493 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa 
de Socorro del distrito de la Inclusa.

11. Proponiendo, en armonía con lo determinado en el 
apartado C, caso cuarto de la base 22 del apéndice 37 del 
presupuesto vigente, se consienta el acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda, exceptuando del arbitrio sobre 
inquilinato el local que ocupa en la calle de Jesús la Comu­
nidad Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul.

12. Proponiendo se exceptúe de varios arbitrÍo,s muni­
cipales a la Sociedad Racing y  Club por la instalación y 
funcionamiento de un campo de sport.

13. Proponiendo la aprobación de la lista de nuevos 
socios de la Congregación del Santísimo Sacramento y 
Santo Entierro.

14. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, dejando 
sin efecto la responsabilidad subsidiaria de los dueños del 
teatro de Price en el pago del recargo municipal sobre mil 
billetes de espectáculos, decretada por la Alcaldía. La al­
zada deberá interponerse antes del 29 de marzo próximo 
en que finaliza el plazo legal.

15. Proponiendo la reforma del apéndice 42 del presu­
puesto vigente, a fin de atemperar sus disposiciones a las 
reglas contenidas en el Real decreto de 31 de diciembre 
del año anterior, sobre unificación de arbitrios por aumen­
to del valor de la propiedad y beneficio que se produzcan 
por virtud de ejecución de obras costeadas por el Ayunta­
miento.

16. Proponiendo, por reforma del apéndice 36 del pre- 
, supuesto de 1917, la devolución del 50 por 100 de las canti­
dades satisfechas por arbitrio de despojos, a varios indus­
triales que han justificado debidamente el pago, y denegan­
do este reintegro a los que no han presentado documento 
Justificativo del abono de dicho arbitrio.

TERCERA.—PoUeía urbana.

i

17. Proponiendo la devolución de fianza de un vigilante 
de! evacuatorio de la Puerta del Sol.

18. Proponiéndola concesión de licencúi para estable­
cer un encerradero de vaca.s en la calle de Núñez de Bal­
boa, núm. 62.

19. Proponiendo la renovación de licencia del taller de 
calderería establecido en la calle de Cuchilleros, núm. 3.

20. Proponiendo la renovación de licencia del horno de 
bollos establecido en la calle de Cabestreros, núin, 3.

21. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en el núm. 3 de la calle de Villaamil,

22. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle de Santa Engracia, núm. 56 mo­
derno-

23. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle de la Ballesta, números 34 y 36.

24. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle de la Escuadra, núm, ó.

25. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer un taller mecánico e instalar un electro­
motor de tres caballos de fuerza en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, núm. 41.

3ó. Proponiendo la manera de recompensar a un orde­
nanza eventual del servicio de Limpiezas, por méritos con­
traídos con motivo del incendio ocurrido en la calle de Mo- 
rattn, núm, 48, en cuya finca presta sus servicios como 
portero.

27. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que instruye el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de la Latina, con motivo de haberse 
encontrado un trozo de plomo en el hueco de una pesa de 
una romana del Matadero, pero .sin remmeiar a la indem­
nización a que en su día pud'cre haber lugar.

CUARTA.—Fomento.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa cu la calle de Agustín Villamata, Extrarradio.

29. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
un garage en el núm. 60 de la calle de Alfonso XII,

30. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la 
correspondiente indemnización, en un sumario por sustrac­
ción de una placa de registro que existía en la calle de 
Serrano,

31. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la 
correspondiente indemnización, en un sumario por hurto de 
12 mecheros de faroles en el alumbrado público.

32. Proponiendo se autorice al Sr. Tesorero de Villa, 
para retirar el depósito retenido del importe de la expro­
piación de la casa núm. 3 de la calle de San Dámaso, en 
garantía de la cancelación de las cargas,

33. Proponiendo la concesión de una pensión de 3 pese­
tas diarias a la viuda e hijos del obrero municipal Gabriel 
Pérez Ramos, muerto a mano airada, por actosdimanan- 
íes del cumplimiento de su deber.

QUINTA.—Benefleeneía y Sanidad.

34. Proponiendo la adquisición, por concurso, de muías 
para el servicio de Limpiezas,

35, Proponiendo una aclaración al acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, respecto a las Juntas de Beneficen­
cia de las Casas de Socorro,

SEXTA. —Ensanche.

36. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes facultativas y administrativas para enajenar, por su­
basta, los materiales procedentes del derribo de la casa 
números 30 y 32 de la calle de Santa Engracia, esquina a 
la plaza de Chamberí, núm. 1,

37. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, se desista de reivindicar a favor del 
Ensanche, la superficie de unas suprimidas veredas, situa­
das en las manzanas números 288 y 289 de la segunda 
zona, con fachadas a las calles del General Pardiñas y de 
Don Ramón de la Cruz,

38. Proponieudo, de conformidad con el informe del 
Letrado consistorial, se inhiba este Exemó. Ayuntamiento 
de realizar la expropiación de unas parcelas edificables, 
contiguas al segundo depósito del Canal de Isabel II, y 
que esta entidad pretende adquirir para el aislamiento del 
expresado depósito.

Junta municipal de Primera enseñanza.

39, Proponiendo se anuncie concurso público para ad­
quisición de mobiliario escolar, con destino al Grupo Pe­
ña! ver.

40. Proponiendo que las 17.271 pesetas que restan para 
el pago de la instalación de la calefacción del Grupo Pe- 
flalver y las 7.500 pesetas para obras de albañilería com­
plementarias, se abonen con cargo al presupuesto vigente.
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PROPOSICIÓN
41, Del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, para que se 

solicite de los Poderes públicos la promulgación de un de' 
creto constituyendo una Junta municipal reguladora de 
alquileres de viviendas.

Madrid, 16 de febrero de 1918.—El Secretario, F ran­
cisco R uano ,

ADICIÓN

Asunto al despacho de oíício.
I. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 

del donativo hecho para la,s Escuelas municipales por don 
Leopoldo Fau de Casajuana, de ejemplares de su obra 
«Album Matritense*.

O R D E N  D E L  DÍ A

pasivos de los funcionarios municipales, se tramiten con el 
tiempo nece.sario para que puedan surtir efecto desde el 
día mismo en que se cumplan los años reglamentarios.

El Secretario, F rancisco R uano .

A L C A L D IA  P R E SID E N C IA

Asuntos Y expedientes dictaminados por las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernaelón.
2. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­

brir una plaza de Jefe de Negociado de primera clase de la 
sección de Contabilidad, vacante por jubilación, y su re­
sulta en el opositor núm. 14.

3. Proponiendo la amortización de una plaza de Auxi­
liar de Contabilidad, vacante por fallecimiento, en armonía 
con lo dispuesto en la base cuarta del pre.supuesto vigente.

TERCERA,—Polieía urbana.

4. Proponiendo la forma de sustituir el abono del 25 
por 100 de la matanza de reses porcinas, por exportación 
hasta ese límite, de mantecas y tocinos; modificando, por 
tanto, el apéndice 36 del presupuesto vigente, en la parte 
que afecta a este extremo.

CUARTA Y SEXTA REDNIDAS.—Fomento y Ensanche.

5. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
facultativas y administrativas, para subastar el suministro 
de tuberías de plomo y otros efectos del mismo material, 
con destino a los servicios de Fontanería Alcantarillas y 
Parques y Jardines en el Interior y en el Ensanche, por 
término de un año.

6. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
facultativas y administrativas, para subastar el suministro 
de tuberías de hierro, llaves de paso y piezas especiales 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas, por igual tiempo

SEXTA.—Ensanche.
7. Proponiendo, en vista de un dictamen de los Letra­

dos consistoriales, se consienta y acate una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de noviembre de 1917, 
en la parte que de la misma se reconoce a los herederos de 
doña Rufina Martín de Vidales, el derecho al pago de cu­
pones de títulos que estuvieron depositados a responder 
del pago de terrenos expropiados para la calle de Carranza 
y otras de la primera zona del Ensanche, y que en su con­
secuencia no se utilice el recurso contencioso que en caso 
contrario había que interponer antes del día 11 del próxi­
mo mes de marzo, ante la Sala tercera del Tribunal Su­
premo,

PROPOSICIÓN
8. Del Sr, Tato y otros Sres. Concejales, interesando 

que los expedientes de jubilación y clasificación de haberes

B A N D O

H ago sa b er : Que en consonancia con lo dispuesto en 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de febrero de 1912, e igualmente del reglamento dic­
tado para su ejecución, de 2 de octubre de 1914, el próxi­
mo domingo 17 del actual, en los locales que a continua­
ción se detallan, se llevará a efecto el sorteo de los mozos 
comprendidos en los alistamientos de los diez distritos en 
que se halla dividida esta capital, para el Reemplazo del 
presente año, cuyo acto dará comienzo a las siete de la 
mañana del relacionado día.

La Alcaldía llama la atención, una vez más, a los mozos 
comprendidos en el repetido alistamiento, acerca de la obli­
gación en que se hallan de ser vacunados o revacunados 
antes del reconocimiento médico, para lo cual habrán de 
presentarse con la antelación debida en el Laboratorio 
municipal^ Bailén, 42, donde se les entregará gratuitamente 
el documento acreditativo de este extremo, debiendo, a su 
vez, realizarlo cada mozo, al Médico encargado del reco­
nocimiento.

Lo que se hace público para que los interesados, sus pa­
dres, tutores, parientes, apoderados y personas de quienes 
aquéllos dependan, puedan concurrir a presenciar el acto, 
si lo estiman conveniente, insertándose para conocimiento 
de los mismos, los artículos 64 al 70 de ía mencionada ley 
y del 57 al 71 de su reglamento,

Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Alcalde Presiden­
te, J osé F s .-\ncos Rodríguez.

ARTÍCULOS DE LA LEY

Art. 64. El tercer domingo del mes de febrero se hará 
anualmente en los Ayuntamientos, Consulados y entidades 
autorizadas para eUo, un sorteo que comprenda a todos los 
mozos incluidos en el alistamiento ya rectificado, sin otras 
excepciones que las correspondientes a aquellos individuos 
que deban encabezar las listas, con arreglo a lo prevenido 
en el art. 41, no debiendo aplazarse este acto aun cuando 
haya recursos pendientes, ni por ningún otro motivo.

Art. 65. El sorteo se anunciará por edictos para cono­
cimiento de todos los mozos alistados, indicándose el lugar 
en que el expresado acto ha de celebrarse.

Además de este anuncio general, se citará personalmen­
te a todos los comprendidos en el alistamiento, por medio 
de papeletas duplicadas, en igual forma y con las mismas 
formalidades que se detallan en el art. 45.

Art. 66. Empezará el sorteo a las siete de la mañana, 
y sólo podrá suspenderse por una hora después de medio 
día, continuándolo nuevamente hasta su terminación.

Art. 67. El sorteo se verificará en sesión pública ante 
el Ayuntamiento y a presencia de los interesados que de­
seen asistir leyéndose el alistamiento tal cual haya sido 
rectificado, y escribiéndose los nombres de los mozos alis­
tados o sorteables en papeletas iguales.

En otras papeletas también iguales, se escribirán con 
letra tantos números cuantos sean los mozos sorteables, 
desde el primero hasta el último sucesivamente.
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Art, 68. El Presidente del A}'untam¡ento hará inscri­
bir al principio de la lista de mozos sorteables los que se 
encuentren en el caso previsto en el art. 41, quienes por 
disposición del mismo, tienen designados los primeros nú- 
!neros, y no serán, por lo tanto, englobados para la ejecu­
ción del sorteo.

Art. 69, Las papeletas se introducirán en bolas iguales 
y éstas en dos globos; contendrán el uno las de los nombres, 
y el otro las de los números, leyéndo.se los primeros .sepa­
radamente al tiempo de la introducción por el Presidente 
del Ayuntamiento, y los segundos por otro de los indivi­
duos del Municipio.

Art. 70. Introducidas las bolas, se renovarán suficien­
temente en los globos, y su extracción se verificará por dos 
niños que no pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bola de las que contengan 
los nombres y la entregarán al Síndico. El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los números y la entregará 
al Presidente,

El Sindico sacará la papeleta que contenga el nombre 
y la leerá en voz alta. El Presidente sacará enseguida el 
número y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas .se manifestarán a los demás individuos 
del Ayuntamiento y aun a los interesados que quieran 
verlas, y se conservarán unidas hasta que termine la ope­
ración del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni volver­
se a empezar la operación por ningún pretexto.

ARTÍCLXOS DEL REGLAME.VTO

Art 57, El sorteo se anunciará con ocho días de anti­
cipación en la forma que determina el art. 65 de la ley. En 
el edicto o pregón y en las papeletas de citación, se hará 
constar la hora en que debe comenzar el acto y el loca! en 
que ha de verificarse,

Art, 58, Se celebrará en el Municipio o Junta consular; 
cuando por el censo de población correspondiera verificar­
lo en dos o más distritos o secciones, tendrá lugar en lo­
cales espaciosos y debidamente acondicionados que estén 
destinados a dependencias de carácter oficial.

Art. 59. Para la celebración del sorteo es indispensa­
ble que concurran al acto y permanezcan durante todo el 
tiempo que éste dure, el Alcalde como Presidente o quien 
legítimamente le represente, el Síndico del Municipio o el 
Concejal que haga sus veces, y el número de Concejales o 
miembros de la correspondiente sección de recluta, necesa­
rios para tomar acuerdos. Asistirá como Secretario el que 
lo sea del Municipio, o en su defecto el funcionario a quien 
corresponda reemplazarle.

Art. 60. Los mozos que según lo dispuesto en el artícu­
lo 41 de la ley deban ser excluidos del sorteo, figurarán en 
primer término en las listas de mayor a menor de edad, 
asignándoles por este orden de inscripción los primeros nú­
meros.

Art. 61, La numeración de los mozos que entren en 
sorteo, empezará en el primer número siguiente al que 
comprenda al último de los individuos a que se refiere e! 
artículo anterior, englobándose tantas papeletas como sean 
los mozos sorteados,

Art, 62. En las papeletas se escribirá el nombre y los 
dos apellidos del mozo y el número de orden que le corres­
ponda en el alistamiento.

Art. 63. El sorteo no se suspenderá sino el tiempo se-

ñalado en el art. 66 de la ley. Para este efecto, se precin­
tarán con el sello del Ayuntamiento ios dos bombos, que­
dando además custodiados por agentes de la Autoridad, en 
número .suficiente. Las papeletas extraídas y las listas en 
que estén anotados los nombres de los mozos con los núme­
ros que los hayan correspondido, se cerrarán en un sobre 
que firmado por todas las personas que intervienen en el 
sorteo, y lacrado con el sello del Ayuntamiento custodiará 
el Presidente del acto.

Art. 64. A los mozos que hayan sido sorteados legal­
mente en algún alistamiento anterior, no se Ies incluirá en 
ningún otro sorteo, debiendo estar a las resultas de la re.s- 
ponsabilidad que les correspondió en el primero; pero si un 
mozo fuese incluido indebidamente en el sorteo, quedará 
nulo el número que se le adjudique rebajándose en una uni­
dad el de los mozos que hubieran obtenido número más alto 
que el anulado.

Art. 65, Cuando en un sorteo se incluya un nombre en 
vez de otro se aplicará a éste el número que correspondió 
al mozo incluido indebidamente. Si el nombre de un mozo 
figurase duplicado en el bombo, se procederá a un nuevo 
sorteo para determinar cuál de los dos números obtenidos 
debe aplicarse en definitiva a dicho mozo, rebajando en una 
unidad los números siguientes al que se anule. Sí además 
de ser incluidos en el bombo los nombres de todos los mozos 
sorteables, se anulará d  número que le hubiera correspon­
dido a éste, rebajando en una unidad los siguientes.

Art. 66. Cuando en un sorteo sean incluidos dos mozos 
del mismo nombre y apellidos, en la papeleta que contenga 
los nombres y en las listas del sortea se consignará el nom­
bre de sus padres, pero si esta circunstancia pasase inad­
vertida, se celebrará un sorteo supletorio, introduciendo en 
una urna los nombres de los mozos y de sus padres y en la 
otra los números que obtuvieron en e! sorteo general para 
determinar el que a cada uno corresponde-

Art. 67. Cuando en algún sorteo haya sido incluido por 
duplicado el nombre de un mozo y en cambio haya dejado 
de incluirse el de otro que figurase en las listas para ser 
sorteado, se verificará un sorteo supletorio entre los dos, 
introduciendo en una urna los dos números adjudicados al 
mozo incluido por duplicado y en otra los nombres y ape­
llidos de éste y el que dejó de ser incluido, quedando por 
este medio determinando el que corresponda a cada cual.

Art. 63. Si durante el sorteo ocurriera algún incidente 
referente al mismo, que no se halle previsto en la ley ni en 
este reglamento, no se suspenderá el acto, pero inmediata­
mente después de terminado, se comunicará al Ministerio 
de la Gobernación por conducto del Gobernador civil, y 
por el medio más rápido, la dificultad presentada para que 
por aquella Autoridad se resuelva lo procedente.

Art. 69. Terminada la operación del sorteo se procede­
rá a redactar el acta, consignando al fin de ella la lista por 
orden de números, insertando en letra el que a cada uno le 
haya correspondido, así como las protestas que verbalmen­
te o por escrito se hubiesen presentado.

Dicha acta se leerá integra por el Secretario, en voz 
alta, ante todos los concurrentes y será firmada por los in­
dividuos del Municipio o Junta consular que asista al acto, 
el Delegado de la Autoridad militar, si asistiere, el Secre­
tario y las personas que hayan formulado protesta u otras 
a su ruego, si no supiesen aquéllas.

Este acta se unirá a las demás del Municipio, custodián­
dose en el Archivo para tos efectos que determina el ar­
tículo 81 de la ley.
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Art. 70. En el caso, no probable, de que un sorteo su­
pletorio, el número de mozos no incluido^ en el primer 
sorteo sea mayor que el de los sorteados en el mismo, se 
observarán los preceptos del art. 79 de la ley, repitiendo 
los sorteos tantas veces como grupos de igual número que 
los sorteados se puedan formar con tos no incluidos en el 
primer sorteo, aumentando un grupo más si el número de 
no sorteados dejara un resto, el cual grupo se completará 
con papeletas en blanco, cuidando de proceder después de 
realizar los sorteos parciales a que se refiere el párrafo se­
gundo de dicho artículo entre los de igual número, a fin de 
dejar establecida la correlación de los individuos en el or­
den que ha de ser definitiva.

Art. 71. En todas las Juntas consulares se verificará el 
sorteo el tercer domingo del mes de febrero, sujetándose a 
los preceptos contenidos en la ley y en este reglamento.

1. “ Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos. 
Local donde se verificará el sorteo: Salón de audiencia de 
la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, núra. 3, 
principal.

2. ® Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y  Las 
Torres.—Local donde se verificará el sorteo: Fuencarral, 
84, Hospicio.

3. ® Distrito de C/inwfier/.—Barrios que comprende: 
Alfonso X, Baímes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval 
y Traíalgar,—Local donde se verificará el sorteo: Salón 
de actos de la Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, 3.

4. ® Distrito de TÍj/a/muiSfíi.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el

Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sa­
lamanca, Monasterio }■ Prosperidad,—Local donde se ve­
rificará el sorteo: Casa de la Moneda, salón de sorteos de 
la Lotería NacÍon;il.

5. " Distrito del Cangi es o,—Barrios que comprende; 
Alameda, Cañizares. Cervantes, Floridablanca, Guten­
berg, Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa 
María.—Local donde se verificará el sorteo: Escuelas de 
Aguirre, Alcalá, 70.

6. ® Disti'ito del Hospital. — Barrios que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María 
de la Cabeza y Torrecilla.—Local donde se verificará el 
sorteo: Primavera, 7, teatro Barbieri,

7. ® Distrito de la /»ríMsii.-Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de i^Uba, Ga­
sómetro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Servet, Peñuelas y Rastro. —Local donde se verificará el 
sorteo: Estudios, í, aula núm. 1 (Capilla),

8. ® Distrito de la Barrios que comprende:
Aguas, Alfonso Vi, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va, Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isi­
dro.—Local donde se verificará el sorteo: Salón de audien­
cia de la Tenencia de Alcaldía, plaza de los Carros, 1, pral.

9. ® Distrito de Palacio.—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, C uriosili, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado,—Local 
donde se verificará el sorteo; plaza de Santiago, 2, Dipu­
tación provincial, salón de Quintas.

10. Distrito de la Universidad.— Bandos que com­
prende: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de 
Toreno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, 
Santa Lucia y Vallehermoso.—Local donde se verificará 
el sorteo; Alberto Aguilera, 64, salón Zorrilla.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 10 de febrero de 191S.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN '—Gobernación.

Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesando
se erija una estatua al insigne poeta D, José Zorrilla.............

Resolución dictada por el Sr, Gobernador civil, revocando el 
acuerdo municipal de 15 de junio último, por el que íué supri­
mido el turno de libre elección...............................................

COMISIÓN ^.'-Hacienda.

Expediente a instancia de Sor María Marsa!, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento..........................  .................

Reglamento de la Administración de Propiedades..........................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2 ." del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro ... 

Expediente relativo a la celebración de concurso para adjudicar la 
cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos................................................................................

Repartimiento vecinal........................................................................ .

PECHA
en TRÁMITE TECHA

iiue pasi") al despacho 
de In Comisiún.

nEnrdndo por Ja d e l  iTiismn.

21 enero 1918. Sr. Tato y Amat. 24 enero 1918,

21 enero. Sr. Ossorío y Gallardo. 24 enero.

10 febrero 1917. 
26 junio.

Sr. Oabilán. 
Sr. Aguilera,

26 junio 1917. 
19 julio.

18 junio. Sr. Gabilún. 26 julio.

1 noviembre. 
12 mayo.

Sr. Gabilán, 
Sr, Goicoediea.

8 noviembre. 
3 enero 1918,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente instrudo con motivo del destare por ¡meso y sebo, 
pliego presentado al concurso para arriendo de los viveros 

la'Villa...........................................................................................

de 6I.473'76 pesetas...............................................................
¡xpediente para suministro de piensos para el ramo de Liii 
zas en los meses de octubre a diciembre de 1916, la sum
21.67673 pesetas....................................................................

¡Ixpediente para devolución a varios almacenistas de jamoní 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medids
suma de 47.039'52 pesetas. . . .  .........................................

;xpediente pora devolución a las Compañías de Seguros 
Urbana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el art 
sobre asistencia del material de Incendios 82,366‘32 pesetas... 

Npediente para devolución a varios introductores de corderc ' 
cantidades satisfechas por e! arbitrio de pesas y medidt
suma de 17 !)7fi‘08 pesetas.............................. ......................

expediente para pago de atrasos de casa a los Maestros coi 
tes, según sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero 
mo, la suma de 52.25072 péselas.................. .......................

pública.......................................
Base 51 del presupuesto vigente.

subsidio a los empleados y ¡ornaleros................

COMISIÓN Z.'—Policía urbana.

licencia para el almacén de maderas sito en el núm. 4 
calle de Calatrava.................................................................

de la casquería sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros... 
nstancia de D, Mariano liosa, solicitando licencia para la ta'
sita en e! núm. 5 de la calle de Pérez Galdós . .  ...............

istancia de D. Manuel Feito, solicitando renovación de lici 
de la casquería sita en el núm. 14de la calle de Fomento..

COMISION 4.'—Fomento.

Lavapiés.

dantes de Arquitecto.........................................................
Ucencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.

casa núm. 44 de la calle de Alcalá..........................
Base 52 del presupuesto de gastos para el año 1918.

tes a contratas municipales..........................................

COMISIÓN ñ,"—Beneficencia tj Sanidad,

de el año 1916 

Expediente a moi

ciútico del distrito del Congreso..........................................
Expediente relativo a la reor^nización de la Academia y 1: 

de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma - -.

de Nuestra Señora de la Paloma......
Expediente de prolongación de la calle 
que afecta al Parque de desinfección.

del Tribunal de oposiciones a Médicos de la Beneficencia 
xpediente de concurso para la plaza de dentista del tjoleg 
Nuestra Señora de Paloma......................... .....................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de Ifi Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m 113 ni u ,

10 enero 1918. Sr. Noguera. 10 enero 1918.

19 enero. Sr. Crespo. 21 enero.

19 enero. Sr. Fernández Cancela. 21 enero,

19 enero. Sr. M. de Viliabrágima. 21 enero.

19 enero. Sr. D. de Almodóvar. 21 enero.

19 enero. Sr. Tato y Amat. 21 enero.

19 enero. Sr, Goicocchea. 21 enero.

19 enero. 
22 enero.

Sr. Goicoechea. 
Sr. Goicoechea.

21 enero. 
24 enero.

22 enero, 
29 enero.

Sr. Fernández Cancela, 
Sres, Garrido, Noguera y 

Goicoechea.

24 enero. 

7 febrero.

2 febrero. Sres, Tato y Goicoechea. 7 febrero.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo. 22 enero.

22 enero. Sres. Silva y Noguera. 22 enero.

5 febrero. Sres. Saornil e Hidalgo. 5 febrero.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

}
24 agosto. Sr, Herrero, 30 agosto.

4 enero 1918. 
11 enero.

Sobre la mesa. 
Sr. Corona.

9 enero 1918. 
16 enero.

26 enero. Sr, Villamil. 6 febrero.

Sres. Garda Miranda y 
F. Moreno, 19 enero.

18 enero 1917. Sres. Landete, Sánchez 
Covisa y de Blas. 28 marzo 1917.

26 mayo. Sobre la mesa. 6 junio.
t

30 jimio. Sr. Ossorio. 12 enero 1918.

Sobre la mesa. 12 enero.
)

Sres. García Revenga y 
Miranda. 12 enero.

12 noviembre 1917, Sr. Cortés. 12 enero.

Sobreda mesa. 12 enero,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente para el nombramiento de cinco Veterinarios sanità- 
rios su pernu mera ríos......................................................................

Expediente a mocidn de un Sr. Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro 

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la via pública........................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servidos que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro.................................................................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio de ambulancia 
del Laboratorio...............................................................................

Expediente relativo at arrendamiento del servido de Limpiezas..

Expediente relativo a la dimisión del Profesor jefe de Primera
enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma...........

Expediente a oficio del Jefe del servicio de Limpiezas, partici­
pando ta defunción de un celador de riegos................................

Expediente solicitando sea incluido en el Petitorio tarifa de la 
Beneficenda municipal, el preparado medicinal, titulado «Mus-
cleina»..............................................................................................

Expediente relativo □ la renovación ;de la Junta de Beneficencia
ele la Casa de Socorro del distrito de la Universidad.................

Expediente relativo a ¡a renovación de la Junta de Beneficencia^
de ia Casa de Socorro del distrito del Congreso......................  j

Expediente relativo a la renovación de la Junta de Beneficencia
de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí........................ .

Expediente relativo a la celebración de subasta para el suministroi 
de menestra y utensilios al segundo departamento del Coiegiol
de Nuestra Señora de la Paloma.................................................. .

Expediente relativo a la celebración de subasta para el suministroi 
de menestra y utensilios a la Escuela-albergue de niños aban-|
donados.......................................................................................... .

Expediente relativo a la celebración de subasta para el suministro! 
de pan al primer departamento dei Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma, Depósito de mendigos y Asilos de la noche....... ,

Expediente relativo a la celebración de subasta para et suministro 
de pan al segundo departamento de los Colegios de Nuestra
Señora de la Paloma de Alcalá de Henares.................................

Expediente relativo a la celebración de subasta para el suministro 
de pan a la Escuela-albergue de niños abandonados de Alcalá
de Henares......................................................................................

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
de ia Necrópolis y devolución de la fianza...................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin.......

COMISION a.'—Ensanche.
Comunicación de la Contaduría, dando cuenta de haberse ingre­

sado por el Interior al Ensanche, una cantidad deducida indebi­
damente por la Hacienda en el pago del tercer trimestre de la
contribución del Ensanche.............................................................

Comunicación de la Administración de Contribuciones de la pro­
vincia, trasladando un fallo del Tribunal gubernativo de Ha­
cienda en un recurso de alzada interpuesto por D. Rafael Mar­
tínez Cantero, contra resolución de la Delegación de Hacienda 
determinando el liquido imponible de ía finca núm. 24 de la ca­
lle del Príncipe de Vergare............................................................

Oficio de Vías públicas, remitiendo relación de la entrada y salida 
de materiales en los talleres y casillas de las zonas, durante el
cuarto trimestre de 1917..................................................  ..............

Oficio del Arquitecto de la primera sección del Ensanche, remi­
tiendo pliego de condiciones para subastar los materiales pro­
cedentes del derribo de una casa expropiada para regularizar 
la calle de Santa Engracia, esquina a la plaza vieja de Cham­
berí....................................................................................................

Dictamen retirado en sesión de 2 de enero último, relacionado 
con la cesión al Ayuntamiento de dos calles particulares limita­
das por las de Sagasta, Santa Engracia y otras..........................

Dictamen retirado en la misma sesión, sobre la conveniencia de 
desistir de ejercer acción reivindicatoría sobre superficies de
unas antiguas veredas de las Ventas y de la Guindalera...........

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo que el Ayun­
tamiento se inhiba de convenir ia expropiación de unas parce­
las edificables contiguas al segundo depósito del Canal de Isa­
bel 11.................................................................................................

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo la apertura 
de la calle de Meléndez Valdés, entre la plaza de la Moncloa e 
Hilarión Eslava.............. ............................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de [as Comisiones.

12 enero Í9I8. 

12 enero,

12 enero.

12 enero.

12 enero.

12 enero.

X

9 febrero 1918, 

9 febrero.

26 enero.

1 febrero.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Sres. G a rd a  Revenga, 
Cortés y Ramos.

Sres. de Blas y Cortés.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Bias y Perez Toledo.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Perez Toledo.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Perez Toledo. 

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

Sr. Director del Colegio.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

•I febrero.

2 febrero, 

lü enero.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre ia mesa.

Sr. Garrido.
Sr. Fernández Cancela.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

FECHA 

d e l  m ism * .

12 enero 1918, 

19 enero.

19 enero 1918. 

19 enero.

2 febrero 1918,

2 febrero 1918. 

2 febrero.

2 febrero.

19 enero.
9 febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de ta Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l  m ism o .

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo la apertura 
de la calle de Hilarión Eslava, entre las de Fernando el Católi­
co y Cea Bermúdez........................................................................ 4 enero 1918. Nueva entrada.

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo la insistencia 
en el acuerdo de apertura de la calle de María de Molina, entre
las de Velázquez y Núflez de Balboa...........................................

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo la insistencia 
en la apertura de la calle de Hilarión Eslava, entre las de Me- 
léndez Valdés y Fernando el Católico...................................  . .

4 enero. 

4 enero.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

ä

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo se acepte un 
donativo hecho por el propietario de una superficie expropiada 
para vía pública de la calle de Alonso Cano...........  ................. 4 enero. Nueva entrada.

Dictamen retirado en !a misma sesión, proponiendo la aprobación 
de una avenencia verificada con los propietarios de terrenos y 
construcciones que precisa expropiar para realizar la apertura 
de la calle de Rodríguez San Pedro, entre tas de San Bernar­
do y Fuencarral.............................................................................. 4 enero. Nueva entrada.

Dictamen retirado en la misma sesión, proponiendo se abone al 
contratista de tas obras de pavimentación y asfaltado de la ca­
ite de Trafalgar, en concepto de exceso de obra, la cantidad 
de 1.634*50 pesetas.......................................................................... 4 enero. Nueva entrada. ]»

Oficio de la Dirección de Vías públicas, exponiendo las dificiilta- 
des tjue se ofrecen al contratista de material granítico para el 
suministro del material necesario para las obras acordadas por 
el .Ayuntamiento.....................................  .............................. ....... 24 enero. Nueva entrada. S

Expediente relacionado con la provisión de una plaza de Sobres­
tante del servicio de Vías públicas del Ensanche....................... 4 febrero. Nueva entrada. a

Expediente instruido por D. Manuel Garda Jove, interesando li­
cencia para con.struír un pabellón para venta de pescado en un 
solar de la calle de Alcalá, con vuelta a la del General Pardiñas. 6 febrero. Nueva entrada. »

S E C R E T A R IA
SORTEO

Habiendo resoltado ocho vacantes en la Junta municipal de 
Asociados elegida, correspondientes a las Secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes y por las cansas que a conti­
nuación se expresan, este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele­
brada en el día de hoy, ha procedido al sorteo que determina el ar­
tículo 69 de la ley Municipal vigente, a fin de proveerlas, habien­
do sido elegidos los señores que ai final se consignan:

Eocawtes.—Sección 3.*—Por imposibilidad física, D, Venancio 
Aranda,

Idem 5.‘—Por igual causa, D, Enrique Alvarez.
Idem 7.“—Por no ser vecino de Madrid, D. Celestino Fernán­

dez Villanueva.
Idem 11 .“—Por haber fallecido, D, Angel Calvo.
Idem 14.®—Por igual motivo, D. Manuel Almazán.
Idem 20.“—Por igual motivo, D. Ramón García.
Idem 20.“—Por no ser vecino de Madrid, D. León Blas Gil.
Idem 32,*—Por igual motivo, D. José Pella Forjás.
Idem 33.“—Por incompatibilidad, D, Antonio Ruiz.
£’/e^/rfoa.—Sección 3.“—D. Manuel García.
Idem 5.*—D. Mariano Herranz,
Idem 7.“—D. Severiano Guijarro Avila.
Idem Luis Torre Flor.
Idem 14,“—D. Manuel Alvarez Magdalena.
Idem 20.“—D, Antonio Benitez.
Idem 20.*—D. Pedro Picazo Sánchez.
Idem 32,*—D. Santiago Ballesteros M. Baldo.
Idem 33.“—D. José Arenales,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Secretario, Fha.vcisco 

RUAfíO.

ANUNCIOS

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Enrique Jordá, proyecta el establecimiento de talleres de 
construcción de maquinaría e instalación de dos electromotores 
que suman 2 Vi caballos de fuerza en la casa nüm. 19 del paseo 
de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe 
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 11 de febrero de 1918,—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a] publico 
que D. Jacobo Schneider, proyecta la instalación de una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa nüm. 2 de la calle 
de Pavía,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Zaballos, en representación de la Sociedad Mora- 
Zaballos, proyecta la instalación de tres eléctromotores de 'A, 
0'5 y 1‘5 caballos de fuerza respectivamente en la casa núm. 9 de 
la carrera de San Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1918.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Moipeceres, proyecta la instalación de un elec-

Ayuntamiento de Madrid
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tfomotor de 7 'ii caballos de fuerza en la calle de la Santísima 
Trinidad entre las de Viriato y García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 defebrero de 1918.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2&4 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Romeo ySans, proyectan la instalación de un mo­
tor eléctrico de 8 caballos en la casa mini. 14 de la calle de Gali­
leo, esquina a Fernando ei Católico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Hernando, proyecta la instalación de un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa número 34 de la 
calle de Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1818, —El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emiliano Iranzo, proyecta la instalación ,de un electro­
motor de medio caballo de fuerza en la casa núm. 22 de la calle 
de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Fidencia Sevilla, proyecta la instalación de un electro­
motor de 12 caballos de fuerza en la casa núm. 20 del paseo de 
las Delicias (molino de granos).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cándido Máximo Cerezo, proyecta la instalación de un 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa núm. 7 de la 
calle de Andrés Mellado (taller de ebanistería).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15de febrero de 1918. —E! Secretario, F r a n c is c o  
R u a .n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que O. Felipe Sanz, proyecta la apertura de un establecimiento 
para peladero de aves y caza en la casa numero 15 de la calle de 
la Cava Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instá- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Cano, proyecta la instalación de una caldera para 
calefacción por vapor a baja presión en la casa núm, 7 de la calle 
del Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de (a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de febrero de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jerónimo Serrés, proyecta la apertura de un estableci­
miento de droguería y perfumería en la casa números 74 y 76 de 
la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1918,—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 30 de ju­
nio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta qué 
intenta celebrar para contratar la enajenación del solar sito en la 
plaza de Nicolás Salmerón, núm. 23 moderno, con vuelta a la callé 
de San Millán, núm. 1, propiedad de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante ios diez dfas siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 12 de febrero de 1918.—Ei Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

S U B I T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la adquisición del calzado 
que se calcula necesario para los alumnos del Colegio de San Il­
defonso durante el año 1918, el Excmo. Sr. Alcalde, por su de­
creto de 14 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en et 
Boletín oficial de la provincia del día 10 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 23
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de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Eicmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1918,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

5m6íisííis y  concursos pendientes en el día  de hoy, con 
expresión de su  cuantía  y fecha de celebración.

día
d£ la subasta.

Febrero 21

Marzo 1. 

5

8

23

Febrero23.

Julio 10.

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTAS

Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, 
primer departamento (segunda su­
basta).—Importe anual.....................

Enajenación dei solar de la calle de Al­
fonso XI, mím, 3.—Precio tipo.......

Suministro de varios artículos con des­
tino a la Imprenta municipal, durante 
los años 1918 y 1919 (segunda su­
basta),—Importe anual caícuiado,.. 

Enajenación del solar de la calle de 
Alfonso XI, núm, 6 (antes núm. 2).
Importe...............................................

Adquisición de calzado que se calcula 
nece.sario para los alumnos del Co­
legio de San Ildefonso, durante el 
año 1918 (segunda subasta).—Im 
porte calculado...............................

PESETAS

Para redamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

Enajenación del solar sito en la plaza 
de Nicolás Salmerón, 23 moderno, 
con vuelta a la calle de San Millón, 
1, propiedad de la Villa.

CONCURSOS

Concurso para presentación de ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con̂  
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

145.817‘50

119.520‘96

6,000

227.811‘64

5.925

LICENCIAS EXPEDIDAS

CEIVIErfTERIOS

Autoriecu^iones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
■ desde el 29 de enero al 4 de febrero de 1918,

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas.............
De 44 ídem .................
De 50 ídem .................
D ellO ídem .................
De 165 ídem..................

Suma.............
Autorieaciones por e n te r ra ­

miento de cadáveres o resíos 
procedentes de fuera de ta 
capital o por traslado de uno 
a otrocementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas.............
De 50 ídem..................
De lio ídem...................
De 165 ídem...................

T o t a l e s  . . . .

ÍBa
a</)

w ]paa
ro
oNP

C/Î»a
m
5

S'

waa

o.
o

H
3.2- Ñ m

%

IMPORTE

Pesetas.

4 2 4 1 11 363
3 4 3 10 484
3 1 » 3 7 350
» I » » 1 110

>f » 2 2 230

10 8 7 6 31 1.537

» » » 1 1 33
1 I » 2 100
1 » » y> 1 lio
» » » » »

12 8 8 7 35 1.780

Por el Negociado S." (Polteia urbana).
D. Pedro Cebucos, carrera de San Jerónimo, 15, restaurante.
D, José González, Goya, 82, carpintería.
D. Manuel V. Salvador, San Bernardo, 85, sastrería.
Doña Elvira Perea, Argumosa, 10, colegio.
D. Guillermo Sánchez, Fray Ceferino González, 12, ebanis­

tería.
D, Marcelino Otero, Embajadores, 78, cacharrería.
D. Fermín Arias, Cardenal Cisneros, 25, carpintería.
Doña María del Pilar Canales, paseo de Don Federico Rubio, 

20, comestibles.
D. Domingo López, Bravo Murillo, 84, frutería.
D. Lorenzo Espiga, carrera de San Jerónimo, 51, material fo­

tográfico.
D. Tomás de Frutos, Antonio López, 4, chamarilero.
D. Benito Montuenga, Ancora, 6, lechería.
D. Emilio Zornoza, Recoletos, 25, modisto,
D, Alejandro Arias, Alcalá, 94, revista t i  Boletín del Opositor.
D, Francisco Aldaro, Bravo Murillo, 137, frutería.
Sr, Ruiz Bailarín, Peligros, 14 y 16, confecciones de señora.
D. Julián García Jaén. Cruz, 17, venta de calzado.
D. Mariano Garda, Salitre, 37, tornero.
D, José Hurtado, Ballesta, 34 y 36, relojería.
D. Benito Marín, López de Hoyos, 48, ultramarinos.
D. Victorio Pancheri, Cervantes, 5 y 7, almacén de vinos.
D. Manuel López, Jesús y María, 24, casa de baños.
D. Manuel López, Alcalá, 119, venta de pan.
Doña Josefa Fonseca, San Ignacio, 3, colegio,
D. Victoriano Rubio, Viriate, 21, venta de legumbres.
D. Victoriano de Diego, plaza del Progreso, 5, fábrica de 

gorras,
D. Manuel Benito, Tabernillas, 11, frutería.
D. Pío Gimeno, Bravo Murillo, 38, taller de reparación de bi­

cicletas.
D. Leonardo del Castillo, Dulcinea, 18, taberna.
Doña Florentina Hernández, General Lacy, 36, c o l^ o .
D. Conrado Aznar, Castillo, 9, bod^a.
S. A. «Unión Comercial», Jovellanos, 5, venta de muebles.
Doña Angeles Santero, Francos Rodríguez, 8. comestibles.
D. Leoncio Vargas, Toledo, 43, sastrería.
D. Nemesio de la Torre, San Bernardo, 102, fruteria.
D. Mariano Ponce, Huertas, 22, sombrereria.
D, Jaime Quesada, Lavapiés. 23, taberna.
D. Juan González, Caracas, 8, comestibles.

Por el yegoclado 4.° (Obras).

Revocos: Leganitos, 6; plaza de la Encamación, 4; Escalinata, 
15; Gobernador, 29; Huertas, 34; Jovellanos, 5; Larra, 8; Hernán 
Cortés, 18; Gil lmón,2; Toledo, 81; plaza del Carmen, 7; Santa 
Ana, 35; Pilar, 4; travesía de Cabestreros, 9; Embajadores, 37; 
Santa Isabel, 21; Santa Lucía, 2; Toro, 5 y Molino de Viento, 16.

Reformas: Travesía del Conde, 1; Ruda, 1; Abades, 9; Caba­
llero de Gracia, 14; Veneras, 7; Barquillo, 35; Hortaleza, 114; 
Barbieri, 8; Velarde, 9; Pez, 9; Espada, 6; Santo Tomé, 2 dupli­
cado; Larra, 8; Tres Peces, 26; Moratín, 48; Carretas, 14; Palma 
y Fuencarral, 97; Argensola, 14; Jesús y María, 37, Cabeza, 25 
y 27; Corredera Alta de San Pablo. 10; Amparo, 61; plaza de Bil­
bao, 1; Ballesta, 8; Sombrerería, 16; Génova, 10; San Bruno, 3; 
Rio. 20 y 22; Alfonso VI, 5 y 7; plaza del Progreso, 12; Santia­

go, 24; Toledo, 125; San Lorenzo, 2; Fúcar, 6; Infantas, 19y21; 
Corredera Baja de San Pablo, 2; Gil Imón, 2; Caños, 4; Santa 
Brigida. 9; Arenal, 24; Mayor, 92 y Vergara, 12.

Bajada de aguas: General Castaños, 7; Orellana, 10 y Pal­
ma, 16.

Montacargas: Alfonso XII, 14.
Muro de cerramiento: Maria de Paredes, sin número.
Cobertizo: Pacifico, Asilo de ciegos.
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Construcción: Bravo Murillo, 148; Carolinas, 19 y General 
Ricardos, 29,

Pozo negro: Jerónima Llórente, 11,
Ampliación: General Ricardos, 72.

Pop el Hegoelado 6.° (Ensanche).
Vallado de solares: O'Donnell, 6 y Claudio Coello, 17.
Obras de reparación: Paseos Imperial, 9 y de la Castellana, 38; 

Claudio Coello, 18 y paseo de Ronda, 11.

Pop la Dlpeeelón de Fontanería AleantaplUas.

Acometidas a la alcantarilla general en el Interior, 7. 
Idem id. id. en el Extrarradio, 5,
Limpieza y reparación de atarjea de la primera zona, 3, 
Idem id. id. en el Interior y Ensanche, 4.
Idem fd. id. en el Extrarradio, 1.
Idem Id, id, bajando con vigilancia, 1.
Total, 21.

CONTADURIA

E N S A N C H E

Jfiffresos y  pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1918,

INGRESOS

C A P I T U L O S

1. " —Contribuciones y recargos..
2. “—Venta de terrenos...............
3 “—Subvención del Ayuntamiento.
4. "—Resultas.................................
5. °—Imprevistos y eventuales.....
6. "—Reintegros...............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Total de Ingresos foimalleados.

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 10 de 
febrero de 1918.

Pesetas.

Del 11 al 17 
de febrero de 1918.

Pesetas

Tota! de ingresoB 
basta el 17 de 

febrero de 1918.

Pesetas.

6.480,112 100.114*38 100.114*38
264.201 '05 40.084*99 40.064*99

1.000 » » »
1.713.378*50 1.714,206*69 1.714.206*69

» » Í> »
47.667‘20 8.239*62 6 . ^ ‘17 14.931*79

8.500.358*75 1.862.645*68 6.692*17 1.869.337*85
A 33 1.000 1.033

8.506.358*75 1.862.678*68 7.692'17 1.870.370*85

PA G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta et 10 de 
febrero de 1918.

Pesetas.

Del 11 aI17 
de febrero de 1918.

Pesetas.

Total de oaeos 
hasta el 17 de 

febrero de 1918.

Pesetas.

1."—Gastos del Ayuntamiento....................................................... . 334.516*50 
149.902 
171.882*25 

4.011.539*28 
1.700.490*20 

20.581*27

46,203‘63
18.321*08
2.631*59

795.067*56
100,908*46

»

22.7Tr22
»
»

46.203*63
18.321*08
2.631*59

817.828*78
100.908*46

2. °—Policía de seguridad.................................. ...............
3. °—Policía urbana.................................................................
4.”—Obras públicas............................................................................
5.“—Cargas.........................................................................................
6.°—Imprevistos...........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................  . 6.388,91 r  59 963.122^32
»

22.771‘22 985.^3*54
»

Total de pagos formatleados................................ 6.388,911*59 963.122*32 22.771*22 985.893*54

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados............................................................ 1 QfiO ':i'5Tíílíi
Idem devueltos............................................................ 1 ■ f
Idem tÍQuidos ..........................................................
Pagos ejecutados..........................................................

1 *CKJÍj w-fjtj *

Idem reintegrados................................................ ......................... o*»
Idem línitidos.......................................................... I lUOu

Existencia en Tesoreria...................................................... 884.477*31
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I N T E R I O R

htfíresos y pagas aerificados pot cuenta de, presupuesto de ¡S!8.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

) ."—Propios......................................................
2. '’—Montes..............................................
3. "—Impuestos................................................
4. “—Beneficencia..........................................
5. "—Instrucción pública................................
6. “—Corrección publica.....  .......................
7. “—Extraordinarios.....................................
8. ®—Resultas...................................................
9. ”—Recursos legales para cubrir e! déficit. .

10. "—Reintegros,. - .........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Totüi de ingresos fui malUados

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS 

p r e s iip u  e s t o s .

Péselas.

Hasta el i)
J e  febrero de t918.

Pesetas.

i
Del tu al ie 

de febrero de 1918.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 16 

de febrero de iUI8.

Pesetas.

72.308*72 9.201*51 4.2.50 13.45P51
16.507*50 6 » 6

6.824.354*39 670.883*90 102.687*88 773,571'78
19.686‘62 6.034*98 9*30 6.044*28
2.500 1.250 » 1.250

703*60 »
543.407*21 4.410*50 50*50 4.461

» 1.303.354*30 y> 1,303.354*30
24.470,343'71 1.049.022*20 237.252*73 1.286.274*93

160.000 64.188*60 » 64.188*60 ,

32.109,8ii'75 3,108.351*99 344.250*41 3.452.602*40
y> 18.856*84 , 240*91 19.097*75

32.109.811‘75 3.127.208'83 344.491 ‘32 3.471.700*15

P A G O S

C A P I T U L O S

1. ”
2.  "
i'.”
L*.
5. "6.  “

7.®
a."
9.“

! 0. °
n."
12."

-Gastos del Ayuntamiento.. . . .
-Policía de seguridad...............
-Policía urbana y_ rural.............
-Instrucción pública..................
-Beneficencia.............................
-Obras públicas...................
-Corrección pública.................
-Montes....................................
-Cargas.....................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos.............................
-Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos fotmaheados.

CREDITOS

Pesetas,

2.300.000 
1.892.502 
5.074.509*62 
1.831.747*27 
2.531.708 
4.004.229*61 

449.972*70 
»

12.913.538
1.010.998*55

100.000
»

32.109.811'75

32.100.811*75

P A Ü Ü S  E JE C U T A D O S

Hasta el 9 
de febrero de 1918.

Pesetas.

176.234*21
162.032*04
675.356TO
201.895*16
179.491*12
,334.616*80

34.400
»

777.067*08
47.398*55
14.34P43

»

I
Delio al 16 

de febrero de 1918.

Pesetas.

Total de pagos 
j hasta el 16 

de febrero de 1918.

Pesetas,

2.602.832'42
2.256*47

2.605.088*89

2i.542‘68
22.513*13
56.442*25
8.266*20

15.151*60
61.402*27
8.600

181.836*45
7.980*55

383.735'13
■i

383.735*13

197.776'a4 
184.545*17 
731.798*28 
210.161*36 
194.642'72 
396.019*07 
43.000 

s
958.903-53
55.379*10
14.341*43

»

2.986.567*55
2,256*47

2.988.824'0*2

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

3.45*2.602*40
2.256'47
A 3..150.345*93

2.986.567*55
19.097*75

2.967.469-80»

482.876'13
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Cotizdciún en Bolsa de los oalores mtmicinales en los días del 0 al IS de febrero de WIS.

Aiucriur. Oía S. D ia ll. Día 12. Día 13. Día 14. Día 15.

Empréstito de 1868, — Obligaciones de KX) pesetas al 3 por
100.......................................................................................... 74‘50 74 74'50 74‘50

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100........... 91 » » »
Expropiaciones en el Interior.-Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100__ -. - ............................................ .................... 95 tí 95 í> Tí J>
Cédulas para ia construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por lOü..................................................................... » » 'S> »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. Obligacio-

lies de 300 pesetas al 4 "» por 100....................................... 87 87 » tí 88 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanclie, de 500 pesetas al

4 'ti por 100........................................................................... 96 96 » » » í> J>
Idem id,—Emisión de !91.3...........  : ..................................... 93‘50
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por

1 0 0 ................................................................................................................. 93 9275 93 93 Ü2'90y75 93

ANUNCIO

Deuda nuiiiieipal.— ívmppéstite do la Villa de Madrid de Í914.
El día 13 del corriente se ingresó en la cuenta especial de 

Tesorería, abierta eii el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al ptiblico en cumplimiento de las bases de 
emisión.

AÜM lSISTiaCIÓN DE PROPIEDADES, RENTAS Y ARRlTRIflS
Impuesto sobre carruajes y ganado de lujo al servicio 

de casinos, eireulos, etc.

ANUNCIO
Terminada la matrícula del citado impuesto para ios años 1916 

y 1917, queda expuesta al público en e! Negociado correspondien­
te a esta Administración, durante los días laborables del 13 al 28 de 
febrero y horas de diez a doce, para que los contribuyentes por 
dicho impuesto puedan presentar las reclamaciones que sobre in­
clusión o exclusión estimen pertinentes,

Madrid, 13 de febrero de [918. — El Administrador, .íío- 
nuel C. y  Mañas.

OBRAS MU^ICiPALES
• V Í A S  í > x ! r B i j i o ^ s

( N T ^ I O R
Obras en ejecución durante los días del 7 al 13 de febrero, 

de ¡91S,
Aceras.

Plaza de la Constitución, Mesonero Romanos, plaza de Matu­
te, puente de Toledo, Puerta de Hierro, Tetuán, infantas. Silva, 
Puerta del Sol, Conde Duque, Conchas, Navas de Tolsosa, cue.s- 
la de las Descargas, Santa Catalina, y eii diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc, '
Empedrados.

Paseo de las Acacias, Embaladores, Tetuán, Estrella, plaza de 
de ia Independencia, i^ópez de Hoyos, Alcalá, Pacífico, glorieta 
de Atocha, Raimundo Lidio, Españoleto, Martín de ios Heros, 
Luisa Fernanda, ,tUlaneses,San Andrés, Cuatro Caiiiiaos(varrias), 
Santa Catalina, Francos Rodríguez, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Cauiiiios.

Los camíiteroa cuidautlo de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres. ,

En el de carpintería. Arreglo de curreidlas y carros de mano 
y astílado de herramientas.

En el de cerrajería. Calzado, aguzado y arregio de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura. - En varias dependencias tiinnicijtales.
En el de oidrien'a. Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 13 de febrero de 1918.—El Ingeniero primero encarga­

do dei servicio, jacinto Aidareta.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 7 
al 13 de febrero de 1918.

t i i t e r l o F.

Permisos especiales de la Compañía dei gas, 55; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de es­
calas, 14; asuntos tramitados, 56; listas de jornales, 10; importe 
de jornales satisfeclios en la semana anterior, 16,750'35 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 9,
Ensanche.

Asuntos despachados, 26; expedientes informados, 4; citacio­
nes para recepción de materiales, 17; presupuestos remitidos, 3; 
partes de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jómales, 
13.679‘25 pesetas,

Madrid, 15 de febrero de 1913.—E! Ingeniero director, P. Nú' 
ñe£ Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de paoi- 
mentación durante los dias del 7 al 13 de febrero de 1018. 

Pavimentos pétreos.
Lealtad, Felipe IV, Valenzuela (replanteo), Orellana (termi­

nándose), Santa Catalina, Claudio Moyano y costanilla de ios An­
geles (replanteo).
Pavimentos continuos.

.Mfonso XII y paseo de .Atocha.
Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 6 
ai 12 de febrero de 1918.

Por administración.
Ceñenos.—Reparaciones; Alcalá, Caraniuel, Cardenal Silíceo, 

Cartagena, caminos alto y bajo de San Isidro, Cristóbal Bordin, 
Doña Berenguela, paseos de las Delicias, Yeserías y Rosales, y 
plazas de las Comendadoras y Granado.

Fuentes.—Reparaciones: Artistas, Espauoleto, camino bajo de 
Saa Isidro, Panamá, Santa Isabe!, paseo de las .Acacias, plazas de 
Bilbao, Leganitos y San Gregorio.

ylíisoróer/ero.«.-Construcción: Plaza de la Villa.
Reparaciones: Ferrer del Río.
f,'Wníírios.—Alcalá y Atocha.
Alcantarillas. - Reparaciones: Depósito de agua de i.i Guinda­

lera, Cava de San Miguel, Pilar y plazas del Callao y (’armen. 
Talleres.

■ .^iecdnlca.- Construcción de botones paro fuentes y repara­
ción en [os evacuatorios de la Puerta de! Sol.

Cfioraícíonero.-Reparación de chanclos.
Cc7r/;//í,'er/«. Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 

del Sol, depósito de la Guindalera y plaza de San Miguel.
Crtu/er/«. -Reparación de fuentes, plaza de Lavapiés y ronda 

de Segovia,
Cí?/rfi/e/7íí. - Construcción de herraje para vallas y carros, 

cubierta de urinarios y rejillas; reparaciones de fuentes, Alcalá, 
General Ricardos, Rosario, plaza de las Salesas y puente de To­
ledo; urinario. Atocha y lierrainientas varias.
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A£íHf//c/oH.—Reparnciones de fuentes, Coya y avenida de la 
Pl;iza de Toros.

Viilrieiía. Reparucidn en la titberla del üriipo esroiar de Va- 
llclicriiioso.

Pintura.—’E.n la obra de los talleres y urinario de la puerta de 
Atocha,
Servicios prestados por el 
personal da Aleantartllas.

Calles vigiladas, 2.835; fdcni liinpias, 3B2; objetos exlmídiis, 7, 
y reconocimiento de atarjeas, 41.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 14fi; fdeni extraídos, 107; metios cábicos ex­
traídos, 1.121; importe, 449 pesetas.

Importan loa jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena de! mes de febrero:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.944‘80 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 5,576 td.
Total, 20.520'80 pesetas.
Madrid, 13 de febrero de 1918.—El Arqniteclo director, ¡osé 

(te Lorife.

OBRAS DE SANEAM IEN TO DEL SUBSUELO

Ohras eiectüadas y en curso de efeciicióii durotde io.̂  días 
d d  2 a to  de febrero de WtS.

Ciienea de Reyes.
/?fyjíiracíd/í í/me/orrt í/ef rt/Cí7¡7/fir///í7í/o,—San Leonardo, Dos 

Amigos, Diirpie de Osmia, Reyes, plaza del Conde de Toreno, 
Manzana, plaza de los Mosteases, Pez, San Bernardo, Daoiz, 
Monserrat, Divino Pastor, Malasaña, Monteieún, Rniz, plaza del 
Dos de Mayo, Corredera Baja de San Pablo, Velarde, Silva, 
travesía del Reloj, Fomento, Río, Leganitos, Ferraz, Mendizábal 
y Martín de los Fieros.
Cuenca do la Castellana (verttente Oeste).

Construcción de absorbederos.—S>ae Mateo, Santa Agueda, 
Santa Brígida, Augusto Figueroa, San Bartolomé, San Marcos, 
Infantas, Almirante, Belén, Amor de Dios, Santa María, Cervan­
tes y Qjavina.

Reparación y mejora del alcantariliacto.—'QaTcpiúto. Huertas, 
Moratín y San Ildefonso.

Construcción del alcantarillado. — Ríos Rosas, Alcuza, Pon- 
zaao, Alonso Cano y Espronceda.
Cuenca de la Castellana (vertien te Este),

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . Oráa, General Par­
dillas y carretera de Cliainartín.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — WWarión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztauibide, Ferraz y paseo de San Bernardíno.

Reparación y mejora del alcantarUladn.—Romero Robledo. 
Veetiente aislada de las Deltelas.

Construcción del alcantarillado .■ -Paseodelas Delicias. 
Madrid, 1.3 de febrero de 1918,- El Arquitecto director, ¡ose 

de Lorite,

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante 

la semana del 4 ai lO de febrero de i9Í8.
Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Preparacidii de tierrfis para semille­
ros,—Estaquillas para plátano.—Couservacióti de viveros y de 
los jardines de la estatua del General Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Aimudena. _ _

Estufas y  sm/V/cro.';.—Esquejado de plantas para tas multipli­
caciones,—Cava, labores de cuadros, riego, ¡ímpieza y conserva­
ción de estufas y cajoneras y confección de zarzos.

Rosaleda.—Poúrn de rosales.—Confección de estaquillas,— 
Limpieza de paseos y conservación de la estufa de Salamanca.

Zonas de la /." a ta 5,“ —Cava de cuadros, — Reposición de 
perfiles,—Arreglo de paseos y limpieza de los mismos, praderas 
y bosques.—Aseo y cuidado de los evacuatorio.s.

Obras y  /íí//eres,—Instalación de alcorques y regueras eu las 
calles de Miguel Angel, ronda de Valencia.—Arreglo y blanqueo 
de la casa del guarda d.e la pradera del Corregidor,—Arreglo y 
emplomado de la verja de la plaza del Progreso,—Arreglo de ca­
rretillas, mangas de riego, regaderas, varias tuberías eu las zo­
nas y una barrandilla rústica de ia Montaña Rusa.—Aguzado de

picos.—Labrado de tablas para bancos de dos asientos.-Coloca­
ción y reembetunado de cristales en las estufas. Limpieza y en­
grase de las llaves de paso y arcpieía del Caualillo 
' Guardería.—Sw servicio.
Paseos y arbolado.

Aw/ürfores,—Poda en las calles de Lista, Torríjos, Principe 
de Vergara, .Asilo de San Bernardino, Parque de Madrid y parti­
do de leñas en las estufas.

Jardines.—C\m\¡\cze, riego y conservación de los mismos. 
Volante de yarí/fnes,-Plantaciones en las plazas de España 

y Alonso Martínez
Puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela.— Cava y emba­

surado de cuadros.—Extracción de planta de aligustre para per­
files. —Plantaciones y vigilancia.

Secciones de la /.* a la 0.°, obras de refotma y nuevas plan­
taciones.—Limpieza de alcorques y regueras en los paseos.—En­
arenado.-----Cavade bosques.—Siembra de pinos en el Parque
de Madrid.—Plantación de castaños y perfiles de aligustre.— 
Riego de arbustos y perfiles en el Parque de Madrid.—Cava de 
cuadros en la cuesta de la Vega.—Limpieza y vigilancia de jardi­
nes. , .

K/ae;os.—Extracción de plantas.—Poda, limpieza de paseos y 
vigilancia. _

Crisis oAreríí.—Desmonte y explanación de los terrenos de 
la Puerta de Hierro al puente de San Fernando. _

Dehesa de Anuiniel.—'Roza, riego, limpieza y vigilancia. _ 
Parque del Oeste y crisis obrera.—Plantaciones en los vive­

ros de la Florida,—Plantación de violeta y vinca.-Reservado de 
praderas.— Extracción de plantas. — Apertura de hoyos en la 
calle de Rosales.—Roza y limpieza de paseos.

Picado de tierras.—Regularización de praderas. Selección 
de vinca.—Escafilado de ladrillo,—Confección de una escalera.— 
Regularización de paseos.—Plantaciones.—Tres guardas de no­
che en la plaza de España,—Roza de cuadros en la dehesa de la 
Arganzuela.

'Guarden'a.—&a servicio.
Madrid, 14 de febrero de 1918.—El Jardiiiern mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Servicios ores lados por el personal de la Brigada de o Araros 

bomberos durante ta semana.
Obras en ejecución.—Tercera Casa Consistorial, obras de al- 

bañijería y carpintería; Méndez Alvaro, 9, fábrica de cerillas, 
obras de demolición; tribunas del paseo de la Castellana, de ser­
vicio; almacén de la Villa, arreglando materiales; Parterre del 
Parque de Madrid, de servicio en el castillejo; Meléndez Valdés, 
de servicio en la casa dei bundimienío.

Servicio de ^gHír.'-r/ízs.-Escuela de Veterinaria, taller de la Ar- 
ganznela, plaza deCliamberf, ' y Nicolás Marta Rivero, 4, 

Ordenanzas. —Vn jas oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 17 de febrero de 191S.-E! Arquitecto decano, Pedro 

Domingnez Ayerili.
Asuntos despachailos eu h  semana.

Prim era sección del Intepior.
Expedientes informados, 44.
Reconocimientos, 40.
Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Arquitecto de la sección. 

Julio M. Zapata.
Segunda seeclón.

Obras diversas.—}azomeirev.o, 53; Puerta del Sol, 14; Carran­
za, 7; travesía de Trujülos, 1; Pizarro, 19, y Siete de Julio, 5.

Apertura de establecimientos.—Twáeseos, 36, alquiler de tra­
jes de máscaras; Ceres, 30, comestibles; Aduana, 31 y 33, sastre­
ría; Aduana, 3, comestijjles; Aduana, 17, fábrica de sombreros; 
Barco, 10. taller de cajas de cartón; Carretas, 22, mercería, y 
Atocha, 7, limpiabotas. _

Licencias de aperliira.—San Felipe Neri, 2 y 4, almacén de 
paños; Fuencarral, 101, despacho de ¡eche; Reina; 11, carnicería; 
Mayor, 28, peletería; Montera, 39, peluquería, y Tres Cruces, 4, 
despacho de leche,

lArnos.—Pontejos, 10, reclamación contra el arbitro de inqui­
linato, y Montera, 35, incidencia sobre,tarifación de una licencia, 

¿terttínci'n.—Tetnán, 5, de la valla del solar, _ _
Parles de dirección facultativa de obras. -  Travesía de Traji­

nos, 1; Pizarra, 19; Siete de Julio, 5; Jacometrezo, 53, y Mesone­
ro Romanos, 22.

Reconocimientos, 24.
Madrid, 16 de febrero de 1918.—E! Arquitecto de la sección, 

fosé López Saliabernj.
Tercera seeelúii.

Expedientes tramitados, 21,
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Kl Arijiiitectií de la aecddii,

líeconodmientos heclioa, 32.
Asuntos varios, IH.
Madrid, 17 de febrero de IW18,

Pí’dru Domingaez Aíjenli.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 38, 
fíeconoeimientos practicados, .3.3.
Madrid, 15 de febrero de 1918.—FI .Aroaiieclo de la sección 

Pablo Aranda.
Quinta seeelón.

Reconocimientos practicados, .3.3.
Informes emitidos, 47,
B. L. M-, 1.
Oficio.s, t.
Volantes, 4.
Instalación de la calefacción en el Grupo escolar de la carrera 

de San Francisco.
Madrid, 16de febrero de 1918.—El Arquitecto de la sección 

Gonzalo Domínguez.
Primera sección del Ensanche.

Expediente de expropiación, l.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de menor cuantía, 4.
Expedientes de alquilar, 3.
Incidencia, 1.
Partes de estado de obras, 4.
Direcciones facultativas y certificaciones, 21.
Establecimientos industriales, 3.
Reclamación sobre el impuesto de inquilinato, 1. 
Reconocimientos, 17,
Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Arquitecto de In sección, 

hmilio de Alba.
Tercera seeelón.

Confección de planos, 3.
Obras de ampliación, 3,
Idem de reparación, 1.
Licencias efe alquilar, 2.
Rectificación de estado de obras, 1.
Direcciones facultativas, 5,
Certificado de andamios, 1.
Instalación de motores, 1, '
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 2.
Denuncia, 1.
Reconocimientos, 11.
Madrid, 16 de febrero de 1918.—El Arquitecto de bisección, 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la última semana se realizaron las obras siguientes: 
Jacometrezo, 16 al 22, se ha continuado retirando los escom­

bros, quedando únicamente por demoler en planta baja las facha­
das y primera traviesa.—Desenpfío. 9 ai 13, se verificó el desarma­
do total de la cubierta, prosiguiendo la demolición de los pisos de 
que consta la finca.—Hilario Peñasco, 8, se levantaron los pavi­
mentos y se retiró la carpintería de taller.—Hilario Peñasco, 3, 
continuaron retirándose los escombros, quedándose lamen te por de­
moler las traviesas de fondo de la planta baja.—Hilario Peñasco, 5. 
prosigue la retirada de escombros, y queda únicamente por ultimar 
el derribo de traviesas de fondo en la planta baja.-Hilario Peñas­
co, 7, en la planta segunda se realiza la demolición de las dos 
primeras crujías y el de las restantes en la planta tercera. -M eso­
nero Romanos, 34, se verifican los trabajos de demolición de la 
planta baja.—Jacometrezo, 19 y 21, verificado el trepado de pisos 
y retirado de la carpintería de taller se procede a desmontar la 
cubierta.—Salud, 17, desmontada la cubierta se realizan los traba­
jos de demolición de crujías de la planta tercera. — Salud, 19, 
retirados los pavimentos y gran parte de la carpintería de taller 
continúa el trepado de los pisos.—Hilario Peñasco, 1, se ultiman 
los trabajos de retirada de la mampostería de la fadiada.-Jaco- 
nietrezo, 50, suspendido el derribo de la planta segunda, por las 
condiciones de seguridad en que se encuentra la finca colindante.

C E M E l^ E R IO S

Trabajos verificados en la semana.
Necrópolis del Este.

Construcción de sepulturas en el cuartel que se unirá al cemen­
terio de Nuestra Señora de la Alniudena.

Desmontes para prolongación de la carretera definitiva.

Exhumaciones en los cuarteles 40 y 75 de adultos.
Trabajos para la conducción de agua a los cementerios, 
Madrid, 8 de febrero de 1918, El Arquitecto miinidpnl, Fran 

CISCO García Nava.

POLICIA URBANA
G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias y  servicios pt estados en los ellas del 10 al 16 
de febrero de 191S.

Denuncias.

Distritos.—Ce%\Uo, 1]]; Hospicio, 63; Clmmberf, 67; Buen'i- 
vista, 45; Congreso, 19; Hospital, 61; Iridii.sa, 52: Latina .36- 
Palacio, 27; Universidad, .32, Total, 513. ’
Servlelos.

D/.^r/fos.-Conlro, 28; Hospicio, 8; Chamberí, 2; Biienavia- 
TÓtai 6; Incliisn, 22; Latina. 6; Palacio, 6.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 31 de enero 
al 7 de febrero de 1918.

Ineendlos.

Día 31, Abada, 24; se recibió el aviso a las trece horas y veinte 
minutos, y se terminó a las catorce horas y cinco minutos' motivó 
el servido el incendio de un pie derecho.

Día 31, Alcalá, 10; se recibió el aviso a las diez y siete lloras 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chime- 
menea.

Día 1, San Bernardo, 58; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas, y se terminó a las diez y nueve horas y veinte minutos- 
motivó el servicio el incendio de un cable de luz eléctrica. '

Día 1, Hortaleza, 96; se recibió el aviso a tas veintiuna horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós horas; motivó 
el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Marqués de ürquijo, 31; se recibió el aviso a las tres 
horas, y_se terminó a las siete horas y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de varios pies derechos, puentes y carreras.

Día 2, Tude.scos, 36; se recibió el aviso a las cuatro hora.s y 
cinco minutos, y se terminó a las cuatro horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 4, Encarnación, 10; se recibió el aviso a las nueve horas 
1 3 diez horas; motivó el servido el incendio de
hollín de chimenea.

Din 4, Minas, 24; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de varios pies 
derechos, puentes y carreras.

Día 5, Castellò, 86; se recibió el aviso a las nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y cinco 
minutos, motivó el servicio la extracción de un hombre de un 
pozo.

Día 5, cuesta de Santo Domingo, o; se recibió el aviso a las 
diez horas y diez minutos, y se terminó a las once horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cable de luz eléc­
trica.

Día 5, Sagasta, 7; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de las ropas de una cama.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe. 6; ídem id. por los Je- 
íes de zona, 8; ídem id. por ios capataces, 12. Total, 26

Madrid, 7 de febrero de 1918.- E l  Arquitecto Jefe, ¡osé m -  nasterio.  ̂ <

TENENCIAS DE ALCALDÍA

No se han verificado juicios eu las Tenencias de Alcaidía du 
rante la semana del 10 al 16 de febrero de 1918.
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BEHEFIOEHCIA
üenHcios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 10 al !6 de febrero de ¡918.

F A C U L T A T I V O S

I M S T U I T O e
C L A S E  D E L  S E R V IC IO

Itilti. Etnpitii. (hiiktrí. Bum lili. lufrui. Eitpilil. IlllDU. liliti. Faiuli. EsiitrilBii. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 7 33 13 32 26 42 19 172
Idem (d. en consulta general........... 29 56 12 15 48 85 do 47 332
Idem enfermedades de la mujer.. . . » » » » i» »
Idem en la especial de niños.......... Tí » » » » »
Idem en la fd. de la vista................. » 20 y? » 20
Idem en la Id. de la piel................... 1« » yf yt i/
Operaciones de la vista.................. 'íí Tí » y- » ?!
Idem garganta, nariz y oídos......... y> » » » » » 39 »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.......................... n o 64 38 200 55 174 52 73 766
Partos y abortos asistidos............. 1 » 2 4 1 » » 2 3 13
Vacunaciones.................................. )> 6 » ¡y 2) 6
Revacunaciones............................... » 8 » » y 8
Reconocimiento de enajenados....... 2 » 1 1 :d 2 » 6
Idem de cadáveres........................... 3 » » I I » 1 6
Asistencia a incendios.................... - » » 1 » » » » I

T o t a l ............................... 152 157 67 2S4 130 305 92 143 1.330

ADMI NI S TRATI VOS

GLASE DE SOCORROS
D I S  T R I T  o  s

((Itu. Bupitii. CIlIlbtTi. Bumiili. fiurtti. Eh ÎIiI. Indaii. liillm. Ptluli. Filitnliii. TOTAL

Medicinas y> 26 234 62 28 39 616 329 126 69 1.490
Sanguijuelas.................................... » 19 39 » » » 19 19 »
Aparatos ortopédicos..................... 2 4 3 5 9> 5 y> 7 2 28

V De b u rras ................... » 19 » 39 » 39 19 3»
Leche. . . De cabras................... » » 39 » 49 39 19 39

f De vacas...................... 39 í> 4 » 3 39 14 8 29
Gota de leche.................................. 39 19 39 )» 6.181 » 6.181
Pensiones de lactancia................. » » « 39 19 39 19 19 »

/ Pan............................... 19 7 19 29 10 19 46
Carne........................... 3fr 7 » 29 10 46

Vi veres., Tocino......................... » 7 It/ » 29 10 19 46
, Garbanzos................... ¡9 30 7 39 29 10 >} 46

Bonos especiales........ yy » » 75 Vi ;5 10 3> 85
A rroz....................... . J » 19 » » » 39 39 19

R̂ fínis PH mpíólirn*............ .. 3> 53 7 39 » v> 55
Carbón.. y » » 3) 39 » 29 19 29

f Tapabocas................... 10 39 30 39 39 19 í>
Bufandas...................... 19 » » » 19 39 >3 39 »
Colchones................... :) 39 19 39 39 19 39 39 1*
Sábanas....................... » 19 39 19 » 19 19 39
Mantas........................ » 19 » » » 39 19 » T)
Mantones..................... » 19 19 » 3> » » 39

k * * 4 ̂
Calzoncillos................ 19 » » 19 19 39 39 i 19
Camisas....................... 19 » 39 K 39 39 19 19
Vestidos....................... i> X> >> 19 V » 93 19 » 34
Envolturas......... ...... I» 19 39 » 19 39 39
Chalecos de Bayona.. » 19 39 » 19 > 39 39 39

1 Camisas de niño......... » 39 19 » 19 » 59 19

T o t a l ............................... 28 238 118 140 » 624 474 6.378 79 8.079
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A B E T O S

MERCADO DE GANADOS

Detuchus recaudados pot estancias tj expedición de f/uias.

PKIÍ ÍODÍIS

O X i ^ S S l S  J D B  G t - A 3 > T A 3 D O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a Ü'15 

p e s e t a a .

R astras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e t a s .

M u la r  
a 0'15 

pesetas.

A s n a l 
a 0*10 

pesetas.

Carros
;t0'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastrea 3
pesetas.

G u ia s  
a  1*50 

pesetas.

Día 6 de febrero................................. 40 9 » » 0*90
Día 7 .................................................. 19 25 127 44 14 I 1 37*05
Día 8 .................................................... 20 & 'f l 3
Día 9 .................................................... 21 » J!) T* 3*15
Día 10.................................................... » » 'ñ » X» y>
Día 11.................................................... 73 J> 10*06
Día 12................................... ............... » » »

T o t a l ...................................... 173 9 25 127 44 14 1 t 61*05

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

¡Recaudación por derechos de desiielio, precio del ganado, etc,, en los días de! 6 al 12 de febrero de 1918,
g su comparación con igual periodo del año anterior.

HKSKS I)l!OOl,l,iKnAS EH Ur- 

tlHOS IIIAS V EN IGUAL EEUlO- 

l io  DKI, a 30  ANtKHIOK

mis.
1917,

ü¡ferencia\

tlKQOU.ADAS ati tL 
A ^O  V 6U  COMPARACIÓN

I9t&.....................................lOl?..........................
Drrerencin.{

R E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l lo
Pesetas.Vacas. Terneras, Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.310
1.484

^35 1.038 12 2.4te 310.037*3 20.119*5 13.743
)5.759'3

36*5 238.832 13.793*00
667 1.411 11 1.990 316.456*1 39.343 78 197 684*5 13.478

* ) I 503 > 41.147*5 315*90
174 232 373 30.418*8 9.223*5 2.007*3 41*5 >

8.7KÍ 2.923 6.441 95 10.020 2 016.891*8 139.088 87.543*7 381*5 907.087 72 090*409.013 3.540 8.607 92 13.072 2.059 390 161.747 113 382*6 395*5 í,259.974*5 84.150*10
a > 3 » » É 9
278 617 2.168 > 3.052 42,498*2 2*2.6® ■35.838*9 14 351.967*5 12.059*70

Precio detganada,—El pretio  del quilogramo ea canal de la res, en la semana fué de 2'39 a2‘70 pesetas el vacuno, de 3‘I5 a 3'50el lanar y de 2'74 a 2*80 el 
de cerda, segiin clase.

Procedencia del rranado.-De Madrid, 350 vacas, 88 terneras y SíO lanares; Asturias, 1 ^  terneras; Galicia, 412 vacas y 152 terneras; Santander, 315 
vacas; Badajoz, 200 lanares y 702 cerdos; Sevilla, 872 cerdos y Córdoba, 331 vacas y 921 cerdos.

Peses inatllisadas al quemadero. Cerdos, 3 y los magros de 6.

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por m enor duran te los dt.rs del 6 al 12 de febrero de 1918.

ESPECIES UNIDAD

M erluza.....................................................
B esugo......................................................
Sardinas....................................................
Idem p arro ch a .................. .......................
Pescadilla gorda......................................
G allos.........................................................
Angulas.....................................................
Atún o B onito..........................................
Bacalao......................................................
Calam ares.................................................
Congrio......................................................
Corvina.......................................................
Dentones y doradas.................................
Escaches....................................................
Lenguados.................................................
Lubina.........................................................
M ero...........................................................
Pajeles.......................................................
Pescadilla fina..........................................
Rape............................................................
Rodaballos................................................
Salmón.......................................................
Salmonetes...............................................
Tonias........................................................
T ruchas......................................................
Voladores..................................................
Panchos.....................................................
C astañe ta ....................... ..........................
Palom eta................................... ...............
Sardinas de T abal...................................
Cazón.........................................................
A nguilas....................................................

Qiiilogramo
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Id em ...........
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

PRECIOS 
en el día C.

Pesetas.

1*90
1‘30
l ‘G0

1‘30
1‘50
4*50

3*50
3
2'40

5*50
5

2
2*50

2*50

í'20

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 7. en el día 8. en el día 9. en el día 10. en el día 11. en el día 12.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2*10 2*10 r ® 2*10 2*10 2*10
l ‘S0 1*60 r® 1'® r® 1'®
1*70 1*70 * k 1*70 1*40

> > k k 0*® k

1*40 1*60 1‘® 1*® l‘® 1*®
1*50 1*60 1‘® i‘® 1*70 1*60
4 4‘® 4‘® 5 4*® 4

* > 1 > » 9
k k * » >

3'® 3*® 3‘® 3‘® 3'® 3‘®
3 3 3 ■ 3 3
2*30 2*40 k > 9 A

\ • • k k
* • * > k

5‘® 5*® 5‘® 5‘® 4‘® 4'®
5 5 6 6 6 6* > 3 4 • )

> 3'M 3*® 3‘® 2
3 2 2 2 l ‘® 1‘®2 2 2 2 2 2

* • 9 k
k > k ¥ k
k 4 3*75 3'® 2*75

k • 1 i • *
k > k k k »

1*20 * 1*40 1*40 1*40 1*40
> * l ‘® 1*40 r ® 1

* k ■ > k k
> > ■ » •
i ■ k • 9 k
• » • k 1 *

* * »  . * ¥

' I



BSPBCIE3

Al fónti lesa. 
SanmarTiflo..

A ln ie iaa .
Idem de Portugal.
Avieiraa................
O stras de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de te rce ra -
Percebes............
Langostinos crudos. 
Langosta, una.
Idem cocida. 
Gambas..
C igalas..
g  maquillas....

entallas.......
Cangrejos de mar. 
Lubri gantes.. 
B erberechos. 
Mejillones..

3 a  a a i s  e a l x e a .
Bonito - .. 
Sardinas.. 
Cazón.
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U N ID A D
PRECIOS 
en el día 6.

PRECIOS 
en el dia T.

PRECIOS 
en el dia 8.

PRECIOS 
en el dia 0.

PRECIOS 
en el día 10.

PRECIOS 
en el día 11,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

{Quilogramo.. . . • t k

•
k
k

k k

•

Quilogramo. . . . >
■

1'30
»

pa i
>

1*30
k

1*40
>

1*40
*

> k • > • *
■ ■ » • ►
• ■ • k k

• 9 * > • k

Quilogramo — 1‘50
13

*
II 9

»
13

k

13
k

11
k k * k ■ k

* * * • >
9 4*504 4 4*50 6

2 • 3 3 2 2
3̂ 502'50 3*50 4 4 4

* > ** k fr •
9 k » k »

Quilogramo«« k
>

k

•
k

>
•
k

k

•
k

k

k » k > k

{Suilogramo. . . . >
k

k
>

k
■

k \
*

4
k

ídem.................... • • k > 1 *
•

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

1‘40

MERCADO DJ_ LA CEBADA

Relación de precios de artículos de co«s/(/fio en Madrid durante los dias del 6 al 12 de febrero de 1918.

B S P B C I B 3 U N ID A D

PRECIOS 
en el día €.

PRECIOS 
en el dIa 7.

PRECIOS 
en el día 8.

PRECIOS 
en el día 9.

PRECIOS 
en el día 10.

PRECIOS 
en el dia 11.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas.

Quilogramo....... k k k » k

Idem. • 9 • »
Idem.................... > 9 k k k ;
Idem.................... > k k k

0*50 ^Idem.................... O'óO a 0*60 0*50 0*50 0‘50 a 0*55 k

Idem.................... 0*35 a 0'50
9

0*35 a  0*MIdem.................... O 'S a  0*65 
0*33

0*35 a  0*55 0*35 a 0*55
Idem.................... 0*30 a 0*33 0*30 a 0*33 0*33 9

Idem....... . > » k

Idem.................... » • 9 k k

Idem.................... • k k • 9

Idem.................... • • k >
H usca l.. . . . . . . . . » k k * •
Quilogramo....... • ^ k k 9 ■

Idem.................... P • * *
Idem.................... » » * • » *
Idem ........................ « . . . • k k 9 *
Idem ..................................... 9 k k k >

Idem ..................................... » 9 » k

Idem ..................... .. ............ > k k k *
C ala ..................................... » k k » *
Quilogramo ............. k k • k *

Cajita... ........................... k 9 ■ *
Idem .............. ... k 9 k > *
C aja ...................................... k k 9 > *
C ien to .............. ... * k k k

1*50 a 2*50Idem .................................. 1*75 a 2*75 1*50 a 3 1*50 a 2*50 1*50 a 3
Quilogramo ............. • k • k . *
C ajita .. ........................... 1 9 > *

1*50 a 3 
0*40 a 0*80C iéato ............................... l '3 5 a  3 1*35 a 3 t'SOa 3 1*5C a 3 

0 '40a 0*80Q uilogram o.. . . . 0*40 a 0'80 0*40 a  0*80 0*40 a 0*90
C a ja .. ............................... ■ • k k *
Quilogramo....... k 0*25 • > *
Idem.................... k k * k *
Idem ........... . k k k k *
Idem .................. k k »

1*25 a* 6 1*50 a 6C iento....... ..... 1*25 a 6 1*50 a 6 1*50 3 6
Quilogramo.......
Idem ...

k •
0*80 a 0*90 0*80 a 0*900*90 0*90 o*J 11 u iw

C a jita ...............a 0'40a 0*70 k k

0*35 a 0*70 0*35 a 0*70Q uilogram o..... k 0*35 a 0*70 0*35 a 0*75
Idem .. . . . . . . . . . . k k > ■ *

0*30 a 0*33 0*33 a 0*35 0*33
18 a 26 18 a’2613 a3S tg a 20 IS a  26

Q uilogram o... •. 0*90 a 1 k ■
0*90 a* t 

12 a  16
0*90 a 1 

13 a 16...........* ' > • 0*90 a  I
9 a  16 13 a 16 12 a  16

■ V o id t i r a a ,
M anojo............... 0*20 a 0*30 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 0‘̂ a  0*30 

0*14 a 0*20 
0*50 a 1*25 
0*60 a 1*25

k 6*20 a 0*30
Quilogramo— 0*14 a 0*30 0*14 a 0*20 O'H a  0*20 

0*40 a  l*ffi 1*40
0*60 a 1Docena............. 0*45 a 1 0*40 a  1*25

0*75 a 1 0*60 a  1*25 O'M a l ‘K
D ocena.. . . . . . . > k • k *
Quilogramo__ k 9 É 9 *
Idem .......... i .. > • *

» k 9 *
1*75 a 5 
0*06 a 0*18D ocena . . . . . . . . 2 a 5*50 2 a 5*60 2 a  5 

0‘lOa 0*18 0*08 a 0*17Quilogramo__ O'll a 0*18 k

Cebolletas............................................... M anolb............. • 9 k

PRECIOS 
en el dia IS.

Pesetas.

0'.'50

0‘» a  0'50 
0'30a 0‘32

l‘75a 3'50

P50a 3 
iras a O'BO

0 '3 ía  0'36 
14 aS8

a 16

O'SO a 0'30 0‘15a ffSO 
0‘40a rs5  
O'TOa I

175 a 6 
O'OSa 0‘17

II n
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ESPECIES

Coliflor. .......................................
Crifiíiií1íi3......... .....................^ .
Ciiiriviati....................... ................
Escarola........................................
Espárragos trigueros.................
Espárragos de jarditi.................
Espinacas......................................
Quiso o t e s .....................................
H abas.............................................
ludías.............................................
Lechugas......................................
Lombardas....................... ...........
N abos..................................... ...
P a ta ta s ..........................................
Pato tas nuevas..........................
Pepinos..........................................
Perejii............................................
P im ientos.....................................
Rábanos.........................................
Remolacha....................................
Repollo................... .......................
Tomates de Alicante.................
Tomates de i a t ie r r a ..................
Zanahorias....................................

ESPECIES

TomexaB.
De C astilla ................................... .
De la montaila..........................................
De !a tie rra ............................... ................
De Galicia.................................................
Sacrificadas e.i el M atadero.................
Corderos lechales. ................................
Cabritos.....................................................

OsLze..

Conejos, .........................
C hochas..........................
Gamos.............................
J a b a lí ..
Liebres, .........
Pájaros........................
Palominos...................
Perdices......................
Pichones vivos...........
Pichones m uertos., . .

A.-VOB.

Capones. 
Gallinas. 
Patos —
Pavos__
Poli a neos 
Pollos. ,.

ÜCiOTTOa ,
C astellanos-------
G allegos...............
De Portugal........
De M arruecos__

iPoBoadoB,
A lm ejas.................
Anchoas.................
Anguilas.................
Angulas..................
Atún........................
Bacalao..................
Besugos..................
Bonito.....................
Boíl nerones...........
Calam ares, ...........
C angrejos de mar.
C aracoles..............
C igalas...................
C o n f io ..................
C orv in a ..................
Dentones................
G alios.....................
L angostas..............
Langostinos...........
Lenguados.............
Lubina.....................
M ejillones..............
M erluza..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 6. en el día 7, en el dfa 8, en et día 0. en el día 10. en el dia 11. en el día 12.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Docena............
Quilogramo----

E‘50a 7 2 a 8 3 a 8 3 a 8
P

k
P

3 a 7*50 
•

2 a  7
P

Docena.............. o 'soa rso 0'55a 175 0*50 a 1*75 0*50 a 1*80 • 0*50 8 1*80 0*60 a 1*80

0‘30a 0‘40 
l'.W

(1‘30 a 0'40 
1‘20

0‘30a 0*40 
0*00 a 1

0*30 a 0*35
n o

0*30 a 0 '^  
0*00

0*20 a 0*30 
IQuilogramo...... P

Docena, 0*50 a 1'50 0*50 a 175 
4 a 0

0'50a 1*50 
4 a 0

0 50 a f 'jO » 0*50 a  1*50 
4 a 9

0*18 a’ 0*25

0*50 a rso  
2 a 7*50

0*18 a  0*25
Ouilograoio,,.

0'17a* 0*25 0*17 a* 0*25 0*18 a 0*35
m

0'20 a 0‘2S

0‘40a’ 0‘60 
0'23

0‘80a I'40 
0‘ñ0 a 0'75

0'20a 0'35

0*40 a’ 0'60 
0*25

O'SOa 1*25 
O'ÍOa 0‘60

0*20 a 0*25 
>

0*40 a’ 0*60 
0*20 a 0*25

0*00 a 1*25 
0*60 a 0*70

0*20 a 0 '^  
>

0*40 a 0*150 
0*20 a 0*25

0*70 a’ 1*95 
O'SOa 0*75

0*20 a 0*35
p

0*40 a 0*60 
0*18 a 0*25

075 a 1*25 
0*50 a 0*70

0*20 a 0*25
p

0*40 a’ 0*60 
0*20 a 0*25

0*50 a’ 1*25 
0*50 a 0*75

c ie n to ................
M anojo..............
Idem...................
Quilogramo.......
Idera...................

p

»
p

*
t

Maiioio.............. p

M E R C A D O  D E  L O S M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 6. ea el día 7, en el dfa 8. en el día 0, eii el día 10. en el día 1 1 . en el dia 12.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

37 a 39 37 a S) 
30 a 32 
27 a28

26 «28

37 a 30 
30 a3S
27 a98

28 a98

37 a 39 37 a 39 
30 a52 
37 a2S

28 3*28

34 a 35 
30 a 31 
25 a96

23 a S

Idem................... ,10 a 32 
27 a 28

26 a 28

P

Idem...................
96 a 28

P

P ar...................... • 4*23 * 4 a 4*50 3*50 a 3*75 p •

Quilogramo...... > * > P P •

P a r ........................... > > P ■ 1 •

Cuerda de
3‘50

3*25 a 3'75 t 3 a 3=75
3 a’ 3*75 3 a 375 3*:Sa 3*50

Cnerda de 4............ > > P k •

Úna ................  .................. 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a* 6

6 3 Í4 
4 a 5 
2*50 a 4

* 6 a 14 
4 a 5 
2*50 a 4

*

4 a 5 4 a 5 4 a 5 
2*50 a 42'50a 4 2'50a 4 9*50 a 4 2*50 a  4

16̂ 25 a 1775 
15 a 16'50

17*50 a 19 17*50 a 10 
16 a 16

18 a 19 
16 a 17 

•

17*50 a 18*25 17*50 a 18
Idem.......:......... p ■ P

14 a’ 14*75
P

Quilogramo......
Idem ..................

O'Ma 1'30 1*30 a 1'35

1*50 a 9 
3*50 a 4

1 a 1‘l(l 
1*75 a !'90

0*95 a 1 

1*25 *4

0*60 a  1*30 

1*15 a’ 1*40

1*20 a 1*30

1*40 a 2 
2 a 3*50 

»

I a 1*50
P

l ‘40a 1*60
P

3 a 3‘50

O'OO ’ 
l'50a 1‘75

3 a 3*50
P

3 a 3*50Idem................... N

2 1*76 a 1*85 1*65 a* 1*75 1*40 a’ 1*50 1*40 a 1*50
Idem.......... ....... ■ 0‘BOa l‘15 

2 a 3
P

3*50 a 4k 2 a 3*K »Idem................... p * P

Id em ..................
Idem................... 2 a’ 2'ffl

l ‘60a 170 
175 a l ‘D5

1*50 a* 2'25 
I'eSa 1*60 
1*60 a ]'90 
l'lO a í'ra

2 a 2‘75 1*50 a’ 2‘M 1*50 a‘ 2*25 
1*50 a 1*75

2 a 2*25 
2 a 2*50 
1*50 a 2 
1 a 1*50

1*50 a’ 2*50
1*75
1*75
1*30 a 1*40 
5 a 11 
8 a 9 
3 a 3*75 
2*50 a 3*50

175 ’
1*65 a’ 1*85 1*50 a 1*75 

6 a 12 
9 a 10*50 
3 a 4 
3 a 4*50

Quíí ogramo.......
Idem,*,,

8 a E'ÓO 
3‘50a 375 
2'25

5 a  8'50 
3 a 3'50

10
3 n 4 
1*75

10 a 15 
3*50 a 3*75

8 a’ 12 
3*50 a  3*75 
3 « 3  íó

Idem.................... I'BOa 3 1*80 a 2*50 2 a 2*30 1*75 a’ 2*25 1*75 a’ 9*15 2*15 a 2*40 2 a 2*50
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en ei dia 7. en el dia 8. en el dia 9. en el dia 10. en el dia 11. ea el dia 12
E S P E C I E S — - - -

Pesietas« Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

Quilngramo —  
Idem...................

9*50 2 a 3*76 0*75 a 0*ffi 2 a 2*50 2 a 2'50
i • >

1*75 a* 2 1*50 a 1*75Id£m........ • •
1*25 a 1*40 1*30 a 1*40Idem. - . » . « * a . < ' 1*35

j
1*65 a 1*70 !‘50 1*20 a 1*25 l‘20 a P25

Idem................... * > ►
h

1*65 1*40 a 1*50 1*30 a’ 1*50
*

1*15 a 1*10Idem .. ............. reo  a 1*75 1*05 a 1*70 1*20 a 1*30
• » * p • *
> • >

3*50 a 3*75 1*21 .a 3‘.50
• ►

1*25 a 3 
1 a n oIdem ... e ........... 1*75 a 3 3 a 4 I so u 3 ujO 2*50 a 3*50

Idem.«................ t > > 0*00 a 1
0*90 0*90 > * *

• * * *
>

2*.50 a S*.*)«
* *

Idem.................. 3'50 3 * 9*40 a 3'50 2*75 a 3*50 
j 1 a 1*60

2 a 3 
1*15 a PUl\ a PI5 1*80 a 2 1 6J 1Tì5 a 1 f.i VÜJ a l'75

Idem ................ 1 * *
Idem........ * * *

£ ■  01^43 e o lz e  ■.
1

B erril.««V * * »
Idem«............ ... • \ * * i

■ 1 > » V >
a > » >

• 1 * k • »

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

SSPSCIBS UNIDAD

Aceite....................................................
A ceitunas..............................................
A eu ardientes........................................
Alfalfa....................................................
Alcohol.................................................
Algarrobas...........................................
Arroz..........................................................
Avena.........................................................
A zúcar.......................................................
Bacalao......................................................

. Cok de! g a s ...........
Carbones............  M ineral....................

I V egetal...................
C am ero...................

l Cerdo.......................' - ♦ » ► ►
Carnes frescas., v a ca p rim e m :.......

I Idem segunda.........
' Idem tercera ...........
1 Chorizos..................

Carnes sa lad as.. .^ m ú n ......................
t Tocino.....................

Cebada.......................................................
Centeno...................................................
Uarbanios................................................

I De centeno.............
\ De m aíz..................

Harinas................ |  De trigo, al detall.
/ D e  id e m , al por

m ayor.............
Huevos..................................................
Jabón................................................. .
Jud ias...................................................
Leche....................................................
Lentejas................................................
Leda.......................................................
Maíz.......................................................
Manteca de vaca.....................................

En barras................
\ Candeal de flor__

Pan....................... '  L ib re ta .....................
/ Panecillo bajo.......

. Idem de lujo...........
P a ja ............................................................
Pastas d e so p a .........................................
P a ta tas.......................................................
Petróleo.....................................................
Pimientos en conserva...........................

, D e b o le ...................
1 G ruyere..................

.. M anchego...............
/ Parm a......................

R oqaefo rt..............
S a l ................................7...........................
Salvados...................................................

! De c u b a ..................
..............1 E n a c e ite .................

Tomates en conserva............................
T rigo ..........................................................
Vlnnn I Blancos..................

................... i T in to s......................
Vinagre.................................................... .

Quesos.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

Litro....................
Quilogramo —
O tro ....................
Quintal métrico.
Ü tro ...................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quinta! métrico. 
Qinlogramo —
Idem....................
40 quilogramos.
Idem...................
Idem...................
Quilogramo —
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Quinta! métrico.
Idem.................
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem....................

Qu i ata [métrico. 
Docena

Idem
Litro..............
Q uilogram o. 
Sitintal métrico. 
Q uilogram o..
Idem................
Idem................
Idem................
SOO gram os—  
SCO gramos . . .
P ieza...............
Quinta! métrico. 
Q uilogram o.
Idem ............
L itro ..................
L a ta ....................
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ..................
Id em ..................
Quintal métrico
D ocena..............
L a ta ...................
Idem...................
Quintal métrico
O t r o ................
Idem...................
Id em ................ .

l'SOa a
O'ßO a 2*50 
1 a 3 

19 a 34 
1*40 a 3

38 aS l 
0*70 a l ‘E0

40 a 45 
!'33a t'80 
2‘lCa 4 
5*60 a 6*73 
4‘C4a 4*70 
8 a 8*80 
1*80 a  3*50 
1*50 a  4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 2 
4 a 7 
3*50 a 8
3 a 3* 20

45 a50
39 a 49 
0*60 a 1*50 
0*42 a 0*60 
0*50 a 0*80 
0*60 a 1

37 a 69 
a a 3 
I a !'80 
0*70 a 1*30 
0*00
0*60 a 1 
7*40 a 11 
0*40 a 0*60
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

10 a 13*50 
0*90 a 2 
0*25 a 0*35 
1 a 1*10 
0*35 a  1*75
6 a  8
7 a H 
3*S0a 4*50
8 a  15 
8 a 10 
0*10 a 0*20

28 a40
0*60 a 1*00 
0*33 a 2*50 
0*25 a 0*'^ 

42 a 60 
0*25 a 0*70 
0*25 a 0*50 
0*25 a 0*60

PRECIOS 
eii el día 7.

Pesetas.

1*50 a 2 
0*60 a 2*50 
1 a 3 

19 3 24
1*40 a  3

38 a 50 
0*70 a 1*20

40 a 45 
1*35 a 1*80 
2*10 a 4 
5‘COa 6*72 
4*04 a 4*70 
8 a 8*80 
1*80 a 3*50 
1*50 a 4 
1‘COa 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 2 
4 a 7 
3*50 a 8 
3 a 3*20 

45 a5Ü
39 a  49 
0*60 a 1*50 
0*42 a 0*60 
0*50 a 0*80 
0*60 a 1

1

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas.

56 a l 
2 a 
1 a 
0*70 a 
0*60 
0*60 a 
7*40 a  U 
0*40 a  0*60 
4 a 7 
0*50 
0*58 
0*38 
0*10 
0*10

10 a 13*50 0*90 a 2 
0*Ka 0*35 
1 a 1*10 
0‘S ia  1*75
6 a 8
7 a l l  
3*50 a 4*50
8 a 15 
8 a 10 
0*10 a 0*20

28 b 40
0*60 a 1*60 
0‘S a  2*59 
0*25 a 0*75 

44 a 60 
O'ffia 0*70 
0*25 a 0*50 
0*25 a 0*60

1*50 a 2 
0*00 a  2*50
1 a 3

19 a 24
1*40 a 3

38 aSO 
0*60 a 1*20

40 a 44 
1-35 a 1*80 
2*10 a 4 
5‘6üa 6*72 
4*04 a 4*70 
8 a 8*80 
1*60 a  3*50 
1*50 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
‘2*80 a 3 
1*80 a 2 
4 . a 7 
3*50 a 8*50
3 a 3*20

45 a so
39 a 49 
0*60 a 1*50 
0*42 a  0*60 
0*50 a  0*80

i 0*tlCa 1

56 a69
2 a ■ 
l a 
0*70 a 
0*60 
0*60 a 
7*40 a 11 
0*40 a 0*60
4 a 7 
0*50 
0*50 
0*28 
0*10 
0*10

10 a 13 
0*90 a  2 
0*25 a 0*35 
1 a 1*10 
0*35 a 1*75
6 a 8
7 a 11 
3*50 a 4*50
8 a 15 
8 a 10 
0*10 a 0*20

28 a 40 
0*60 a 1*00 
0*35 a 2*50 
0*25 a 0*75 

44 a 60 
0*25 a 0*70 
0*25 a 0*50 
0*25 a 0*60

1*80
1*20

1

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas.

1*50 a 2 
0*60 a 2*50 
1 a 3 

19 a 23 
1*40 a 3

38 a50 
0*70 a 1*20

40 a 45 
1*40 a 1*80 
2*10 a 4 
5*60 a 0*72 
4*04 a 4*70 
8 a 8*80 
1*6.1 a 3*50 
1*50 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 2 
4 a  7 
3*50 a  8*50 
3 a 3*00 

45 aSU
39 a 49 
0*60 a 1*50 
0*42 a O'BO 
0*50 a O'EO 
0*60 a 1

a69 
a 3

1*80
1*20

1

50 
2
I a 
0*70 a 
0*60 
0*60 a 
7*40 a  11 
0*40 a  0*60 
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

10 a 13*50 
0*90 a 2 
0*20 a  0*30 
1 a 1*10 
0*35 a 1*75 
0 a 8
7 a l l  
3*50 a 4*50
8 a 15 
8 a 10 
Ü'IO a 0*20

28 a 40 
0*0) a 1*60 
0*35 a 2*50 
0*25 a 0*75 

46 a 61 
0*25 a 0*70 
0*25 a 0'50 
0*25 a 0*60

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

1*50 a 2 
0*00 a 2*50 
1 a 3

19 a 23
1*40 a 3

38 u50 
0*70 a 1*20

10 a  45
1*40 a 1*80 
2*;0c 4 
5-60 a 6-72 
4*04 a 4*70 
8 a  8*80 
1*60 a 3*50 
1*50 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 2 
4 a 7 
3*50 a 8*50 
3 a 3*20

45 a 50
39 a 49 

0*60 a 1*50 
0*42 a 0*60 
0*30 a 0*80 0'6üa 1

1*80
1*20

1

56 a 
2 a 
I a 
0*70 a 
0*60 
0*60 a 
7*50 a 11 
0*40 a 0*60 
4 a 7 
050 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

10 a 13.*50 
0*90 a 2 
0*20 a 
! a 
0*35 a 
G a
7 a l l  
3*50 a 4*50
8 a  15 
8 a 10 
0*10 a 0*20

28 a 40 
Ü'OOa 1*60 
0*Xia ‘2*50 
0*25 a 0*75 

46 a 61 
0*25 a 0*70 
0*25 a 0*50 
0*25 a 0*60

0*30
1*10l*re8

PRECIOS 
en e! día i!.

Pesetas.

7
8*50
3*20

PRECIOS 
ea el día 12.

Pesetas.

1*50 a 2 
0*60 a 2*."50
1 a 3 

19 a 23
1*40 a 3 

37 n50Ü'TOa 1*20 
40 a 45 

1*40 a 1*80 
2*10 a 4 
5*60 a 0*72 
4*04 a 4*70
8 a 8*80 
1*60 a 3*50 
1*50 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 2 
4 a 
3*50 a
3 a

45 b 50
39 a 49
0*00 a 1*50 
0*42 a 0*60 
0*50 a O'SÜ 
0*60 a 1

56 u63
2 a 3
1 a 1*80 
0*70 a 1*20 
0*60
0*60,'! 1
9 a 11 
0-40 a 0*60
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

10*50 a 15*50 
0*90 a 2 
0*25 a 0*35 
1 a 1*10 
0*35 a 175
6 a 8
7 a 11 
3*50 a 4*50
8 a  15 
8 a 10 
0*10 a 0*20

28 e 36 
0*60 a 1*00 
0*35 a 2*50 
0*25 a 0*75 

45 a 61 
0*25 a 0*70 
0*25 a 6*50 
0*25 a  0*00

1*50 a 2 
0*60 a 2*50
1 a 3

19 h 23
1*40 a  3 

37 h 50
0*70 a 1*20 

40 a 45 
1*40 a 1*80 
2*10 a 4 
5*60 a 6*72 
4*04 a 470
8 a 8*80 
í ‘60a 3*50 
1*50 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
2*30 a 3 
1*80 a 2
4 a 7 
3*50 a 8*50
3 a 3*20

45 a50
39 a 49
0*60 a 1*50 
0*42 a 0*60 
0*50 a 0*80 
9'60a 1

.57 a ffi
2 a 3
1 a 1*80 
0*70 a 1*20 
0*60
0*60 a  1
9 a l i  
0*40 a 0*60
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

10*50 a 13*50 
0*90 a 2 
n*23 a 0*35 
1 a 1*10 
0*35 a 1*75
6 a 8
7 a U 
3*50 a 4‘50
8 a 15 
8 a 10 
0*10 a 0*20

28 s36
0*60 a 1*60 
0*35.1 9*50 
0*25 a 0*75 

42 a 61 
0*25 a 0*70 
0*25 a 0*50 
0*iSa 6*60
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T a s a  de ca rb o n e s vif^ente desde e l 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e l d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n c ia s,
CARBONES__MINERALES

Tasa da carbonas de la cuenca minera de Córdoba (Feñarro7a y Bálmez).

¡ « B A H O H! 8KHI«;BA80S M R C 0 8 A N TB A C IT0808

GLASE DE LOS GARBONES PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

PRECIO
aJ

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en aliaacán por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en alniacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECiO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso..................... 105‘82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo ................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.....................  102‘30 4‘70 Cok metalúrgico............

^asa da carbonea de la cuenca minera de Ciudad Beal (Puertollano).
145‘53 =  670

CLASE D 3  LOS CAHBOITSS
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas,

88 4*04
Doble cribado.............................................................. 88 4*04
Cribado.............. ....................................................... 83*60 3 85
Granadino.................................................................... 79*20 3*64
Avellana...................................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo........................................................................
Todo uno......................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CUSE DE LOS CARBONES

IiílSl, Ih EOELt. FOliA DE SCBDCh, EAIIA LUDÍA, OlSSEA Y BUEDDISD Ü O B X .A (:EJ]sajp Ai,3s.a: bj

aSAECD T SEUlUBAeOS SSCOe 7 ART2A0IT0SCS OBAGOS ? SBUiaBASOS ESgOG 7 AHTBASnoaea

PRECIO 
en alniacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta..................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38G ranza.................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, s in  lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados...........................  95‘4S =  4‘39
Cok metalúrgico....................... 143 =  6‘57

Aglomerados.................  9878 =  4‘54
Cok metalúrgico.........  146‘30 =  672

Tasa de carbonee de la cuenca minera de Falencia (exceptuando líataporqnera).

CLASE DE LOS CAUBOXTES

«SRA808 HBHI«ÍKASOS AIHTRACITOBOB

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en slmacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en slmacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado............................................................ 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta.............................................................. 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Gailetilla......... .................................................. » » » » 89*10 4*09
Granza............................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla ......................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » »
Menudo, lavado................................................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar.................................................. 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9174 =  4‘22
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Tasft de carbonea de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).

C IK A .IM )S t4R m 44H A H O t4 A N T ItA V lT O S O N

CLASE DE LOS CARBQITES PRECIO 
eti alnincén pnr 

tnneladH.

Pesetas.

PRECIOnidetnll por shco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en fllmacéii por 
toiielndn.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

105'60 4*85 96*80 4*45 1 96*80 4 4o 
4*32 
4*24 
4*04

101*20 4*65 94*16 4'32 94*16 
1 92*40> 2» > »

97*68 4'49 92-40 4*24 88
92‘40 1 4*24 88 4‘04

3*43 
3'0386'24 1 3‘96 79‘20 3*64 v4‘80

Idem, sin lavar.................................................. 73*04 3'35 70‘40 3‘23 66

Aglomerados. . .    ----  95'04 =  ^'37

Taea de carbonea de la cuenca minera de Asturias.

CLAStt E S  LOS CARBOITES

PRECIO 
en almacén pnr 

tonelada.

PRECIO 
al

detall por saco 
de 41) quilos.

Pesetas. Pesetas.

Cribado......................
Galleta........................
Granza........................
Menudo......................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. . . .
Aglomerados............
Cok metalt'irgico.. . .
Idem de montones...

101*20 4*65

101*20 4‘65

95*04 4*37
83'60 3*84
87*12 4
74-80 3*44
99*44 4*57

145*20 1 6*6/

105*60 i 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al pi'tblico que tos comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, t.an- 
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBÓN VEGETAL
Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0'20 id. íd.
Zaragalla, a 0‘15 íd. íd.
Cisco menudo, a 0‘12 id. id. _
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y ralees de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los traficantes al por mayor, a los precios de 
0‘19, 0‘17, ÜT2 y 0‘09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta ,al público, lo que esta Junta 
lia estimado preciso señalar para remunerar ios gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta dase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro. ^

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. , ^ l ■

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Bn la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1910.

A . —O o l n  t o r a - i u i o  p o r  * a o o B  l a  F á . 'b r l o a  d e  g a a . Péselas.

* 3'Ó8Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos......... ......................................................................................................  ,
Cok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos, - .. ...................................................................... *  ̂■ 2*20
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos............................................................................................................  , *»-

ii
d

1

ir,DI'
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^  ^  j  ^  j  PORlaNEADA F0R8ACÜSS . —O o l c  « n t i e g u d o  a. d o i s a l o i l l o  e n  S a d a d r i d .  — —
PESCTAa PESETAS

Cok sin partir................................................................................................................................................  102*50 4*10
Cok partido número 1 (de 50 a 75 '"/m)......................................................   111 4*44
Cok partido número 0 (de 20 a 50 .........................................................................................................  111 4*44
Carbonilla cribada (de 9 a 20 "*/"').............................................     90 3*60

d e l  o o l£  p & r a  LXfloa I x i d u B t r l H l ^ É  s e r v i d o  a  d o n a l o l l l o .

Cok sin partir, tonelada..................................................................................................................................................... 112*75
Cok partido, números Oy I, tonelada.............................................................................................................................  122*10

PreoioB dsl azúcar durante la semana comprendida entre los áias 6 a 12 de febrero de 1918, aldftaii

según declaración del Despacho regulador. pesetas pesetas

Terciadas.....................................................................................................................................  1*30
Blanquillas..................................................................................................................................................... 1*40
Floretes..........................................................................      1*46
Plaquetas........................................................................................................................................................ 1*75
Cuadradillos........................................................................................................................................................  »

1*35
1*43
1*50
1*85
1*90

Trigos, harinas 7 pan.- -Frecios de tasa, a partir del 15, según bando del Sncmo. Sr, Gobernador civil de lladrid 
de 13 de octubre de 1917.

E S I » E C I E S

Trigo corriente, con peso que no ejccedn la fanega de 94 libras...............................................................................
Idem ciase selecta, con peso que exceda la fanega de 94 lib ra s ........................................... ................................
Harina para elaborar pan bianco de familia, peso neto, sin sa c o .............................................................................
Idem de flor o extrn, peso neto, sin saco ........................................................................................................................
Pan de familias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir un quilo, medio o un cuarto..............................
Pan de harina, de flor o e x tra ............................................ ...............................................................................................
Idem de id., de Id ...................................................................................................................................................................

Pan de lu¡o. —Se consideran como tal todas ias piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso. 
P iic lo i especlalet da la CampiAli MadrltaAi de PaníflcacIAa.

Pan en barras de dos quilogramos....................................................................................................................................
Idem en Id. de un quilogram o............................................................................................................................................
Pan de flor..............................................................................................................................................................................
Libreta ....................................................................................................................................................................................Preelee « ip e c lile i de la CempiEfe reaHIcadora repeler lAadrilefta.
Pan en barras
Idem de flor................ .
Idem id , lib re ta .........
Ídem fd , dos libretas.

Quintal métrico
Idem..................
Idem....................
Idem..................
Quilogramo 
Qotlogramo 
Medio quilo]quilogramo.........

Quilogramo...........
Idem.......................
Idem.........................
Medio quilogramo.

Q uilogram o...............
Idem................................
Medio qu ilogram o__
Quilogramo..................

PRECIOS

Pesetas.

41*63
42*75
5]
53
0*50
0*56
0*28

0‘SO
0*52
0*54
0*27

0*50
0*55
0*28
0*55

CEMENTERIOS

Inhumaciones fíesde el 29 de enero al 4 de febrero de 1918, y  en igual período del quhtqnenio anterior.

o  E  - ¡J l. B  JS7 T  E  R  I  o  3

Nuestra Seíiora de la Almudena.......................................
San Justo........................................................................
San Lorenzo....................................................................
Santa María.....................................................................
San Isidro........................................................................
Civil................................................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena

IINHXJMACIONKS

ID lf t . 1 0 1 7 . A 0 IS . 101$ . 10141.

315 358 340 272 - 366 281
10 12 12 12 20 8
8 14 11 16 19 14
7 11 16 6 16 6
6 » 3 6 5 3
2 2 3 4 3 i

348 397 385 318 429 313

32 25 25 24 20 18

Xtacxpreẑ tA Do.'u.io.loipAl»


